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t-as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
“ licación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
sPone otra cosa. (Artículo 2"-l del Código Civil, texto aprobado 

Or Decreto de 31 de mayo de 1974).
"Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguí: n - 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi". > 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamenc . 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

o.

Núm. 7.221
Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación
'rden ,

. e fl de junio de 1982 por la que se fijan los períodos 
e 1 d9 caza en todo el territorio nacional y las vedas 

qilc 86 establecen o prorrogan para la campaña 
*83 en distintas zonas o provincas.

de q T?" señor: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 1 de abril de 1970 y en el Reglamento para su 

yarhen((,n de de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respecti- 
hábil^’ se hace necesario señalar las limitaciones y épocas 

Gi caza aue a estos efectos deberán regir durante la 
¿ana 1982-83.

esie Min°nSe?Uenc*a> o|dos los Consejos Provinciales de Caza, 
Servac¡ó ls,?r'°- a propuesta del Instituto Nacional para la Con- 
^rictiv <e la Naturaleza, y sin perjuicio de otras medidas 
1<)r¡0s nas que en el aprovechamiento cinegético de sus terri- 

eierc¡'•edan establecer las Comunidades Autonómicas, en 
c'° de sus propias competencias, ha dispuesto:

Caza paJ101}10 1-° Períodos hábiles. — Los períodos hábiles de 
lvran> s t ! 3 próxima temporada, incluidos los días indicados, 
' dé ‘ v° 'as excepciones que se especifican en el artículo 

s a Orden, los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR
Qc|ubrel imenor en general. — Desde el segundo domingo de 
P ^ern í'aXta el Primer domingo de febrero.

S °tras especies que se relacionan en apartados su- 
^u*entes.qtr^an incluidas en este grupo de caza menor las si- 

l°nejo («Orytolagus cuniculus»), liebre («Lepus ca- 
^llanLaJ.dina común («Sciurus vulgaris»), ardilla moruna । f«Ai rus Ketulus»), perdir nival («Lagopus mutus»), perdiz 
?OrUna íGA?ris rufa»), perdiz pardilla («Perdix perdix»), perdiz 
í hnUs») "'^‘ectoris barbara»), colín de Virginia («Colinus virgi- 

Coiin de California («Lophortyx californica»), faisán 
r niis 0' vs colchicus»), sisón («Otis tetrax»), alcaraván («Bur- 
v^ies a!chCnemus>X ortega («Pterocles orientalis»), ganga («pte- 
d ■ ("Col Paloma zurita («Columba oenas»), paloma bra- 
V 10 ítCa m^a livia»), mirlo común («Turdus merula»), arren- 
0 ^Cnr,^*118 glandarius»), graja («Corvus frugilegus») y cuer- 

c. rvus corax»),
ei^Us ser’ /"Cervus elaphus»), gamo («Dama dama») y jabalí 

^rcer — Desde el segundo domingo de octubre hasta 
domingo de febrero.

Rebeco («Rupicapra rupicapra») y corzo («Capreolus capreo- 
lus»). — Desde el segundo domingo de septiembre hasta el pri
mer domingo de noviembre. . .

Cabra montés («Capra pyrenaica»), muflón («Ovis musimon») 
y arrui («Ammofragus lervia). — Desde el segundo domingo de 
septiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Becada («Scolopax rusticóla»). — Desde el segundo domingo 
de octubre hasta el primer domingo de febrero. En las provin
cias de Oviedo, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa. Alava y Nava
rra (zona norte), se podrá cazar también desde el primer do
mingo de febrero hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas. — Desde el segundo domingo de octubre 
hasta el primer domingo de marzo, estando permitida su caza 
desde dos horas antes de la salida del sol hasta dos horas des
pués de su puesta. Asimismo, queda autorizada 1a caza de estas 
aves desde puestos fijos, con o sin el auxilio de cimbeles y recla
mos, tanto naturales como artificiales, y desde embarcaciones 
a remo o a vela.

A partir del cierre del período hábil de caza menor, las 
aves acuáticas solo podrán cazarse en lagunas, embalses, albu
feras, terrenos pantanosos y zonas marftimo-terrestres.

En atención a las circunstancias biológicas y climáticas im
perantes en determinadas zonas húmedas del territorio nacional, 
la fecha de apertura del período hábil de caza de las aves acuá
ticas se adelanta al segundo domingo de septiembre en las pro
vincias de Toledo. Guadalajara, Sevilla y Cádiz, al tercer do
mingo de septiembre en las de Ciudad Real, Cuenca, CasteLón, 
Huelva y Alicante, y al cuarto domingo de septiembre en la de 
Valencia. Antes del segundo domingo de octubre, las aves acuá
ticas podrán cazarse en lagunas, embalses, albuferas, terrenos 
pantanosos, zonas marítimo-terrestres y en aquellas otras masas 
de agua que delimiten las Jefaturas del ICON A en estas pro
vincias. , . .,

Dentro de este grupo de aves, las especies cuya caza esta 
autorizada son las siguientes: Ansar común («Anser anser»), 
ánsar campestre («Anser fabalis»), ánade real («Anas platyrhyn- 
chos»), ánade friso («Anas strepera»), ánade silbón («Anas pe- 
nelope»), ánade rabudo («Anas acuta»), pato cuchara («Anas 
clypeata»), cerceta común («Anas crecca»), cerceta carretona 
(«Anas querquedula»), pato colorado («Netta rutina»), norrón 
común («Aythya ferina»), porrón moñudo («Aythya fuhgula»), 
negrón común («Melanitta nigra»), serreta mediana («Mergus 
serrator»), focha común («Fúlica atra»), polla de agua («Gallí
nula chloropus»), rascón («Rallus aquaticus»), gaviota reidora 
(«Larus ridibundus»), gaviota sombría («Larus fuscus»). gaviota 
an-éntea (Larus argéntatus»), archibebe común («Trmga tota- 
nus»), zarapito real («Numenius arquata»), agachadiza común 
(«Gallinago gallinago»), agachadiza chica («Lymnocryptes mí
nima»), chorlito dorado común («Pluvialis apncana») y avefría 
(«Vanellus vanellus»).

Teniendo en cuenta la escasez de precipitaciones habidas 
en las últimas épocas normales de lluvia y que, en caso de pro
longarse, pueden incidir gravemente sobre las poblaciones de
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aves acuáticas, al no encontrar cobijo ni alimento en las zonas 
húmedas habituales del territorio nacional, se faculta a esc Ins
tituto para, llegado el caso, adoptar las medidas de protección 
que sean necesarias y que pueden afectar tanto a la veda tem
poral de caza de determinadas especies como a la restricción de 
los periodos hábiles de caza de todas ellas en determinadas 
zonas o provincias. Las decisiones previamente justificadas que 
se adopten a este respecto, por sí o a propuesta de los Consejos 
Provinciales de Caza, deberán publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Codorniz («Coturnix coturnis») y tórtola («Streptopelia tur- 
Jr»), — El mismo período establecido con carácter general para 

ía caza menor, más el período de media veda que se establezca, 
ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden.

Paloma torcaz («Columba palumbus»), urraca («Pica pica»), 
grajüla («Corvus monedula») y corneja («Corvas corone»), — El 
mismo período establecido con carácter general para la caza 
menor, más el período de media veda que se establezca, ate
niéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden y. en 
su caso, el de prórroga que se disponga con arreglo al artícu
lo 9.°.

, En los lugares de parada existentes en terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial, la paloma torcaz podrá cazarse 
desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales. — El mismo período establecido 
con carácter general para la caza menor y. en su caso, el de 
prórroga que se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta 
Orden.

, En este apartado quedan incluidas las siguientes aves: Estor
nino pmto («Sturnus vulgaris»), tordo o estornino negro <«Stur- 
nus unicolor»), zorzal común («Turdus philomelos»), zorzal real 
(«Turdus pilaris»), zorzal alirrojo («Turdus iliacus»), y zorzal 
charlo («Turdus viscivorus»).

Palomas migratorias en pasos tradicionales. — Desde el último 
domingo de septiembre hasta el último domingo de noviembre, 
sin limitación de días hábiles. Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán de estar necesariamente 
emplazados en las cumbres de las cordilleras, o en zonas altas 
de sus laderas, quedando prohibidas las escopetas volantes y 
transitar fuera de los puestos con las armas desenfundadas. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 17.8 y 25.7 del viegnte Reglamento de 
Caza, la situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprovechamiento 
común, la separación mínima entre ellos, el derecho a utilizar
los e incluso la fijación del número máximo de ejemplares que 
pueden abatirse diariamente en cada puesto, deberán adaptarse 
a un plan o reglamentación especial confeccionado por las Jefa
turas Provinciales del TCONA y encaminado a evitar desórdenes 
o aprovechamientos abusivos. Este plan o reglamentación de
berá hacerse público en el «Boletín Oficial» de las provincias 
afectadas.

En las provincias de Santander. Vizcaya (zona norte). Alava, 
Guipúzcoa. Navarra. Huesca, Zaragoza, Soria. Avila y Cáceres 
se podrán cazar también desde el primer domingo de febrero 
hasta el último domingo de marzo, sin limitación de días há
biles.

Perdiz con reclamo. — El ICONA. oyendo previamente el in
forme de los Consejos Provinciales de Caza, dictará, en su 
momento, las normas por las que se regule esta modalidad de 
caza durante la campaña 1982-83. fi-ando los terrenos donde 
puede practicarse, el número máximo de ejemplares por día y 
cazador, el período hábil, el horario de caza y la distancia 
mínima entre puestos para las distintas provincias españolas.

Mamíferos predadores. ,— Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el tercer domingo de febrero para el lobo («Canis 
lupus») y hasta el primer domingo de febrero para las restan
tes especies: zorro («Vulpes vulpes»), gineta («Genetta genetta»), 
turón («Putorius putorius»), marta («Martes martes»), garduña 
(«Martes foina»), tejón («Metes meles») y comadreja («Mustela 
nivalis»).

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especia! las 
Jefaturas Provinciales del TCONA, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar la captura de estas especies con 
lazos, ceños y trampas durante todo el año. Dichas Jefaturas 
Provinciales podrán autorizar también la celebración de batidas 
contra el lobo y contra el zorro en estos terrenos y época de 
veda, siempre que. oídos los titulares interesados v previa peti
ción de los mismos, se considere necesario controlar el exceso 
de población de estos mamíferos predadores en beneficio de la 
ganadería o de 1a caza.

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, la cele
bración en época de veda de batidas especiales encaminadas a 
1a caza de nredadores requerirá la previa autorización del Go- 
berndor civil y se ajustará a las normas que en cada caso 
señale esta autoridad, a propuesta de la Jefatura Provincia!

del ICONA, quedando encomendada a la citada Jefatura la '!- 
lancia y control de las mismas.

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo estable1 
en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, se lin1¡'X' 
aquellas comarcas que las Jefaturas Provinciales del 
por sí o a petición de parte, y previas las consultas y con1^ 
baciones que estimen oportunas, declaren de emergencia fó 
tica temporal.

Finalmente, si en determinadas comarcas la población 
obos supone cierto índice de peligrosidad para las person‘■. 

la de zorros es preciso reducirla para prevenir, en su 
propagación de la enzootia de rabia vulpina que actual”^, 
afecta a Francia, las Jefaturas Provinciales del ICONA 
declarar dichas comarcas de emergencia cinegética ten1*,l’jpr" 
autorizar en las mismas a determinados guardas y caza^j 
de confianza para la caza de estos animales a! rececho ) 
aguardo con armas de fuego y en época de veda.
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ISLAS CANARIAS
Los períodos hábiles de caza para las distintas islas 

provincias de Santa Cruz de ’ “ - - - - 
el artículo 17 de la presente

...... ...
Palmas figW3'1Tenerife y Las 

Orden.

ISLAS
Los períodos hábiles de

BALEARES
islas de M51",1.!; 
artículo 17 y

caza para las 
Menorca. Tbiza y Formentera figuran en el 
presente Orden. ,.

Art. 2.° Protección a la caza en general. — Se prohíbe 
con armas de aire comprimido y con rifles calibre 22 de Pa
sión anular. Salvo autorización expresa del ICONA. debida1!’ ¿ 
justificada, se prohíbe el empleo de postas en todo el terd'ji 
nacional. Asimismo se prohíbe a los cazadores la tcnenc!‘ 
cartuchos de postas en tanto estén practicando el ejercido i 
la caza. A tales efectos se entenderá por postas aquellos Pr" . 
tiles cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos. . lf;u

Queda prohibida la tenencia y empleo, en tanto se esie * pt1 
ticando el ejercicio de la caza, de reclamos con cintas P1'" 
tofónicas grabadas con sonidos de animales.

La infracción de lo dispuesto en el presente artícu,p 
sancionada de acuerdo con lo previsto en el vigente Reg^11’ 
de Caza (artículos 46.2.1, 48.2.14, 48.2.31 y 48.3.18).

Artículo 3.° Protección a la caza mayor — Con obi^ ¿t 
evitar aprovechamientos abusivos mediante la celebrad ^ jí 
monterías con un elevado número de puestos en man^’11 pé 
superficie cada vez más reducida, sólo se autorizará, e” p.' 
misma temporada cinegética, la celebración de una rnOtV 
o dos ganchos por cada 500 hectáreas de terreno acotado ) 
ción del mismo, siempre que esta fracción resultante 
rior a 250 hectáreas, así como sólo un gancho por fraed1 
su superficie resultara comprendida entre 125 y 250 hec’0 4 
A tales efectos se entenderá por ganchos aquellas cacerías 11 ¡-é 
celebren con un número de cazadores igual o inferior 3 " V 
(en cuyo caso no podrán emplearse más de sesenta PeelV 
o en las que se empleen un número de perros igual o ,1 (í í' 
de quince para batir la mancha (en cuyo caso no podrán 
venir más de treinta cazadores). fa lj

Salvo lo dispuesto en el artículo 12 de esta Orden 
caza del jabalí, sólo se autorizará la celebración de monteí'Vé 
los cotos cuyo aprovechamiento principal sea la caza ,111 ¡^| 
Estas monterías serán autorizadas por las Jefaturas Provin 
del ICONA previa petición de los interesados y con g|3' 
ción de las normas especificadas en el artículo 32 del ’
mentó de Caza.

Si después de autorizada una montería en un coto P0,fd|iir' 
fecha determinada ésta no llegara a celebrarse, la ¡•.C
Provincial del TCONA podrá denegar la autorización ‘'í 
brana en una nueva fecha si ésta fuera anterior, en 
diez días, a las de celebración de las monterías previ3 
autorizadas en los cotos colindantes o cercanos. (.¡/i’'.

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se 
la celebración de ganchos o batidas en manchas o por!'"^/ 
un coto, colindantes con las de otro donde se haya au10,.! <1' 
una montería, durante los diez días anteriores a la feCn‘
celebración de ésta. c-'

En los cotos de caza menor situados en las zona5 j¡il" 
marcas de caza mayor que delimiten las Jefaturas PrcV^r 
del ICONA. dichas Jefaturas, oídos los titulares interj^ fí 
establecerán el cupo máximo de reses que podrán abat'^jili 
cada uno de ellos durante su período hábil, así como 1as 171 flir 
dades de caza que fuera necesario prever para que 
no sea rebasado. Los titulares de estos cotos deberán 'n p# 
por escrito a las Jefaturas Provinciales de! ICONA del re51 ,e 
de cada cacería en plazo no superior a diez días despné5 
celebración.
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stabk^. 
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ersons5.. 
ai d'-1 
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A PC ' 
'mpOíi 
cazad0., 
•cho y

de!,i as íU ,, 
^ura"

Mari 
17 d6

des ciervo1 matar en todo tiempo a las hembras de las espe- 
de rebeco v8- 7°,’. c°rzo’ cabra montes y arrui, así como a las 

. Queda i Jt-ah segujdas de crías.
Clervo, gama111ICin Ptohibida la caza de machos de las especies 
SUs dos primor60?’ corzo, cabra montés, arrui y muflón en 
?Us Similares o S .^des de cervato y várelo en la primera, y 
a esPecie coi'0'1 as ?tras» asi como la de machos adultos de 

Su Período b¿i°i T46 uayan efectuado el desmogue a finales de 
1 Us úni ■ a0Ü de caza-। acordada^ ^^P010063 aplicables a estas prohibiciones serán 
c artículo Ja.s reglamentaciones especiales a que se refiere 
a Para la ra dc Reglamento de Caza.
a Perdigón^1 ?layor queda prohibido el empleo de cartuchos 
dí*uellos provú la*es efectos, se entenderá por perdigones 
o Art. 4." pCl‘7S .cuy0 Peso sea inferior a 2,5 gramos.
.Urante los O0.tección a la caza menor y a las aves acuáticas. 
e las aves pei! . os hábiles de la caza menor en general y el 

j'^uto comiín U^lll?as, en los terrenos cinegéticos de aprovecha- 
P'os de ia v y6 as Provincias de Alava (excepto en los muni- 

(H1 Castellón 1 - cantábrica), Avila, Badajoz, Burgos, Cáce- 
Si iara, ; U|dad Real, La Coruña, Cuenca, Granada, Gua- 
v;L Orense 7a: León, Lugo, Madrid, Málaga, Navarra (zona 
pia’ Soria Tni d.encia, Pontevedra, La Rioja, Salamanca, Sego- 
qerc‘cio de hed0’ Va*encia, Valladolid, Zamora y Zaragoza el 

limitada Ca^a menor y d de la caza de aves acuáticas 
tJ y Provim ¡ V1 ¿ueves.> domingos y festivos de carácter nacio- 
d re.n°s cinee. Sta l*mltación de días hábiles de caza en los 
ru'?*ngos v fe i 00s de aprovechamiento común se aplicará a los 
U a *°s sir'^05 Cn *as Provecías de Almería, Murcia y Te- 

y [¡ue^ 08* domingos y festivos en las de Alicante, 
n de Cádiz Va’ y a *os iueves> sábados, domingos y festivos 

• Qued. 1
ClOaes a la caza de aves acuáticas desde embarca- end^ j ‘q S a m‘otor,U1Ua 13 °aza de aves acuáticas desde emt 

el empleo de redes japonesas (redes i
' J la ,lde aniliamT?.ra de ,todo lipo de aves con fines disi 

aui . oaa q u p'1?6010.8.*®^0 preciso, en el caso exceptuado 
a6pl ICíÍNr^ción i as ut*l*ce esté en posesión de la correspond 

' NA. c captura con fines científicos, exnedida n

5 Pr(

i

invisi-
aPtura de todo tipo de aves con fines distintos I TTt 1 r» A • a

preciso, en el caso exceptuado, que
esté en posesión de la correspondiente

-b)»1011
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JA. e captura con fines científicos, expedida por el 
de 5 o
tanb'15 esPecipJOtecc^n y fomento de los núcleos de población

-----Si n Ur0-8a**° ("Tetrao urogallus») y avutarda («Otis 
eh । anteri,' 1antlene la veda establecida en las Ordenes minis- 
tion, to no ií"Cr para *a caza del urogallo y de la avutarda, 

a ’ 9^6 cP la *cen *°s estudios de inventario de sus pobla- 
rebArt. ó.» están llevando a cabo.
de co—. gn ^za en época de celo del ciervo, gamo, corzo y 
las i .f especies" C°tos de caza mayor se podrá autorizar la caza 
¡ntep^turas prS por.el procedimiento de rececho, a cuyo efecto 

pesados, exn°Vrni:*a*es ^e* l^ONA, a petición de los titulares 
Slas autor" C‘-n el corresPondiente permiso gratuito.

aconsn "au?Mes' salvo casos debidamente justificados 
^•naa8 de es(-,ab e al.ender en razón de la gran densidad de 
$U c °’ como 8 especies Que puedan existir en un coto deter- 
e>tPed-:a p°r oí Consecuencia de haberse restringido u ordenado 
^ha (án, co¡n(rOS Procedimientos durante su período hábil, se 
acoi de las nú " máximo, para la caza de un ejemplar de cada 
'ante 0 y fSdói65 Ckad?s por cada 500 hectáreas de terreno 

a Sea iRuni 00 del mismo, siempre que esta fracción resul- 
ciery 7.0 superi°r a 250 hectáreas.
^tin0 y Sanio de* rebeeó, cabra montes, muflón, arrui, corzo, 
d'spu.ú^ Para la'1 terrenos cinegéticos de aprovechamiento co- 
de r.^sto en . ' caza de estas especies, de conformidad con lo 
'•n s Za> se pre apartados 9 y 11 del artículo 25 del Reglamento 
IC0Na  "Ampiar?3. rá una autorización nominal, gratuita y para

* '■ que expedirán las Jefaturas Provinciales del 
chas tpf

^roPupOVincialel-Ur1S Prov¡nciales deberán hacer público los pla- 
y kta de ias 1 ■ aProvcchamiento de estas especies, que a 

Se f. uubida CUe mismas apruebe ese Instituto. Al mismo tiem- 
ras p un númnn!aide. que en estos planes de aprovechamiento 
56ctivnOvincialpe ,mitado de ejemplares a abatir, las Jefatu- 
(6 c9‘‘S’° en a-,.- I^ONA indicarán en sus provincias res- 

^utoriz-.a ntas zonas de las mismas, los procedimientos 
Se tri?rislicas aC ¡)s en cada una de aquéllas, de acuerdo con las 

a ? de ConTj„1?rreno y con las de la especie cuya caza 
tico^;- 8.n ,r ar"
n^ca?6* Período — pn toda clase de terrenos cinegé- 
k*rác(ú. Urraca, era-ai de caza de la codorniz, tórtola, paloma 
ptQad §eneraf ai' a y c°rneja, además del establecimiento con 
^^a ,/res civi|ePara *a caza menor, será el que fijen los Go- 
, aiy5°n lao •' a Propuesta de los Consejos Provinciales de 
S’ 9ue la limitaciones:
d^aci,-11' la riP , • ia de apertura no podrá ser anterior al 8 de

>n del ner‘C7e p?s!eri°r al de septiembre, y b) que la 
- 'odo hábil no podrá exceder de veintidós días

seguidos, reduciéndose los días hábiles de caza a los jueves, 
sábados, domingos y festivos en el caso de que las fechas de 
apertura y cierre que se establezcan, abarquen un período de 
tiempo superior a los citados veintidós días.

En el caso de aquellas provincias o en el de determinadas 
zonas de las mismas donde, a juicio de los Consejos Provincia
les de Caza, no proceda la fijación de un período hábil para la 
caza de estas especies, los Gobernadores civiles podrán man
tener la veda hasta que se inicie la temporada general de la 
caza menor.

Las decisiones que se adopten respecto a la media veda, 
deberán aparecer en el «Boletín Oficial» de las provincias antes 
del día 1 de agosto.

Art. 9.° Prórroga del período hábil para la caza de determi
nadas aves perjudiciales a la agricultura o a la caza. — Se fa
culta a los Gobernadores civiles, oído por éstos el Consejo de 
Caza, para prorrogar la temporada de caza aplicable a las 
especies paloma torcaz, estornino pinto, estornino negro, zorzal 
común, zorzal real, zorzal alirrojo, zorzal charlo, urraca, gra- 
jilla y corneja, en sus provincias respectivas o en determinadas 
zonas de las mismas, cuando su abundancia origine o pueda 
originar daños a la agricultura o a la caza. Durante la refe
rida prórroga, que concluirá, como máximo, el segundo domingo 
de marzo para la paloma torcaz, urraca, grajilla y corneja, y 
el primer domingo de marzo para las restantes especies, podrá 
limitarse el ejercicio de la caza a determinados días de la semana, 
o a su práctica, en el caso de las aves migratorias, desde pues
tos fijos en sus lugares de paso.

Las resoluciones que se adopten al respecto deberán publi
carse en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.

Art. 10. Captura en vivo de aves fringílidas y emberícidas.— 
Las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán autorizar la captu
ra en vivo de las especies fringílidas canario «Serinus cana- 
rius»), verdecillo («Serinus serinus»), verderón («Carduelis chlo- 
ris»), lugano («Carduelis spinus»), jilguero («Carduelis cardue
lis») y pardillo («Acanthis cannabina») y de las emberícidas tri
guero («Miliaria calandra») y escribano hortelano («Emberiza 
hortulana») a miembros de las Sociedades pajariles federadas 
y de las Sociedades ornitológicas, durante un determinado nú
mero de días hábiles para cada provincia, que, en su conjunto, 
no podrá exceder de sesenta. Estas autorizaciones serán gra
tuitas y nominales y en ellas se especificará el número de ejem
plares de cada especie que pueden ser capturados, así como 
las arles permitidas con exclusión, a este último respecto, de 
las redes japonesas de montaje vertical (redes invisibles).

Art. 11. Perros errantes. — En los terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial, las Jefaturas Provinciales del ICONA. 
a petición de los titulares interesados, expedirán el oportuno 
permiso gratuito para la caza de perros errantes. Dicho permiso 
gratuito tendrá un período de validez no superior a tres meses, 
pudiendo ser renovado sucesivamente y por los mismos períodos 
de tiempo, si las circunstancias así lo aconsejaran.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, dicho 
permiso será expedido para la caza en batida, requiriéndose 
para ello la previa autorización de los Gobernadores civiles, 
quienes, si lo estiman procedente, solicitarán el oportuno in
forme de los Consejos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad o 
de las Delegaciones de Agricultura, según proceda, sobre los 
daños que puedan producir estos animales a la población cine
gética, sobre el peligro que pueda representar para la salud 
pública el hecho de no estar debidamente vacunados o sobre la 
posibilidad de transmisión de enfermedades al ganado o a los 
animales domésticos. La vigilancia y control de estas batidas 
quedará encomendada a las Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 12. Medidas de reducción de especies de caza perjudi
ciales para la agricultura.

Batidas y esperas nocturnas para la caza del jabalí. — En 
aquellos cotos de caza menor donde circunstancialmente aparez
ca el jabalí y no exista ninguna otra especie dc caza mayor, 
las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar la celebración de batidas para la 
caza de esta especie durante su período hábil. De acuerdo con 
la extensión y características de la mancha a batir, el número 
máximo de escopetas y el de perros a intervenir en estas 
cacerías serán fijados por las citadas Jefaturas Provinciales, 
correspondan o no, a tales efectos, a los que intei vienen en 
las monterías o en los ganchos. . . .,

Por otra parte, dichas Jefaturas Provinciales, previa petición 
de los titulares interesados, podrán autorizar la celebración de 
aguardos o esperas nocturnas para la caza de esta especie du
rante su período hábil en todos los cotos de caza.

Finalmente, y con el fin de evitar los daños producidos por 
los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuando estos daños afecten 
simultáneamente a diversas fincas situadas en una determinada 
comarca, se recuerda la Orden de este Departamento de 18 de 
marzo de 1972 por la que se dictan normas para la celebración
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de batidas y esperas nocturnas para la caza de esta especie 
en época de veda, condicionadas a que la carne de las reses 
abatidas no podrá ser objeto de venta o comercio.'

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con lazos, 
cepos, redes y hurones en época de veda. — Las normas que re
gulan el aprovechamiento cinegético de esta especie en época 
de veda, están contenidas en la Orden de este Departamento 
de 24 de mayo de 1982.

Pájaros perjudiciales a la agricultura. — En concordancia con 
lo dispuesto en el art. 25.5 del Reglamento de Caza, las Je
faturas Provinciales del ICONA, por sí o a petición de parte y 
previas las comprobaciones que estimen oportunas, podrán acor
dar la declaración de emergencia cinegética temporal en aque
llas zonas o comarcas donde se originen daños de gravedad a 
los cultivos debido a la concentración o abundancia, durante 
la época de siembra y germinación, de las especies terrera 
común («Calandrella cinérea»), alondra común («Alauda arven- 
sis»), gorrión común («Passer domesticus») y gorrión molinero 
(«Passcr montanus») así como, única y exclusivamente para las 
islas Canarias, de la especie gorrión moruno («Passer hispanio- 
lensis»). En las citadas declaraciones de emergencia cinegética 
temporal se indicarán su duración y los medios de caza autori
zados, incluso las armas de fuego, para lograr la reducción de 
las poblaciones de estas aves, entendiéndose que una vez trans
currido el período de emergencia, quedará prohibida la caza y 
captura de las cinco especies citadas, en cualquier otra época 
del año.

Art. 13. Reglamentaciones especiales. —• En los terrenos so
metidos a régimen cinegético especial, que estén acogidos a la 
modalidad prevista en el artículo 25.2 del Reglamento de Caza, 
las disposiciones de la presente Orden serán aplicables en tanto 
no se opongan a las que figuren en las reglamentaciones espe
cíficas aprobadas por ese Instituto en uso de las facultades 
que se le otorgan en el mencionado artículo y número.

Art. 14. Modalidades tradicionales de caza. — Con objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.6 del Regla
mento de Caza, queda prohibida toda modalidad tradicional de 
caza cuya práctica será contraria al espíritu de conservación 
de las poblaciones animales. A tales efectos y a fin de prote
ger la población de aquellas aves migratorias que vienen a 
reproducirse al territorio nacional, no se autorizará su caza 
antes del día 8 de agosto, fecha límite de apertura de la «media 
veda» fijada en el artículo 8." de la presente Orden.

Art. 15. Especies protegidas en todo el territorio nacional. 
Por encontrarse amenazadas o en peligro de extinción, por no 
ser interesantes desde el punto de vista de su aprovechamiento 
cinegético o por ser consideradas como beneficiosas para el 
campo, queda prohibido en todo el territorio nacional la caza 
de las siguientes especies, todas las cuales figuran en el anejo 
del Real Decreto 3181/1980, de 30 de diciembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de marzo de 1981).

Mamíferos
Oso pardo.
Armiño, nutria y visón.
Lince y gato montés.
Meloncillo.
Foca monje.
Cabra montés pirenaica.

Aves
Colimbos.
Somormujos y zampullines. 
Paiños y petrel de Bulwer, 
Fulmar y pardelas.
Cormoranes.
Pelícanos.
Alcatraz.
Garza real, garza imperial, garceta grande, garceta común, 

garcilla cangrejera, garcilla bueyera, martinete, avetorillo co
mún y avetoro común.

Cigüeña blanca y cigüeña negra.
Espátula y morito.
Flamenco.
Cisne vulgar, cisne chico o de Bewick, barnacla carinegra, 

barnacla cuellirroja, tarro blanco, tarro canelo, cerceta pardi
lla, porrón pardo, porrón bastardo, porrón osculado, serreta 
chica, serreta grande y malvasía.

Todas las aves rapaces diurnas.
Grulla común y grulla damisela.
Polluela pintoja, polluela bastarda, polluela chica, guión de 

codornices, calamón común y focha cornuda.
Hubara canaria.
Ostreros.
Chorlitejo grande, chorlílejo chico, chorlitejo patinegro, chor

lito carambolo, chorlito gris y vuelpiedras.

Correlimos menudo, correlimos de Temminck, correlim0^.. 
curo, correlimos común, correlimos zar .pitín, correlimos f1 , 
tilo, combatiente, correlimos gordo, correlimos canelo. c°r. I 
mos falcinelo, archibebe oscuro, archibebe fino, archibebe c 
archibebe patigualdo, archibebe patigualdo chico, an^ri|, 
grande, andarríos bastardo, andarríos chico, andarríos de 1 
aguja colinegra, aguja colipinta, zarapito fino, zarapito tn"-
y agachadiza real. .

Cigüeñuela y avoceta.
Falaropos.
Corredor y canastera.
Págalos. ■
Gaviota cabecinegra, gaviota enana, gaviota picofina, ?a' 

gaviota cana, gaviota de Audouin, gaviota tridáctila, íll.n‘ 
común, fumarel aliblanco, íumarel cariblanco, pagaza P'^j 
gra, pagaza piquirroja, charrán patinegro, charrán común, 
rrán ártico, charrán rosado, charrán sombrío y charrancd0.

Alca común, arao común y fraileci’.'o.
Paloma turqué, paloma rabiche y tórtola turca.
Cuco y críalo.
Todas las aves rapaces nocturnas.
Chotacabras gris y chotacabras pardo. ^[it
Vencejo pálido, vencejo común, vencejo real, vencejo 

y vencejo unicolor.
Martín pescador.
Abejaruco.
Carraca.
Abubilla. , jut-
Torcecuello, pito real, pito negro, pico picapinos, p>c° 

diano, pico dorsiblanco y pico menor. . Jí
Alondra de Dupont. terrera marismeña, calandria, 3,0 

cornuda, cogujada común, cogujada montesina y totovía-
Golondrina común, golondrina dáurica, avión común. 1 

roquero y avión zapador. ..^¡i.’
Bisbita común, bisbita campestre, bisbita arbóreo. bl r- 

gorgirrojo, bisbita ribereño, bisbita caminero, lavandera bw 
lavandera cascadeña y lavandera blanca. v ,il

Alcaudón común, alcaudón chico, alcaudón dorsirrojo > 
caudón real.

Mirlo acuático.
Chochín.
Acentor alpino y acentor común. , r(1!
Buscardas, carricerines, carriceros, currucas, mosqui1^ 

reyezuelos, buitrón, papamoscas, tarabillas, collalbas,, 
roqueros colirrojos, petirrojo, ruiseñores, pechiazul, mirl° 
blanco y bigotudo. j

Mito, carbonero palustre, carbonero garrapinos, ca11'1’^ 
común, herrerillo común, herrerillo capuchino y pájaro i11 "

Trepador azul y treparriscos
Agateador común y agateador norteño. r
Escribano cerillo, escribano montesinos, escribano sote” ■ 

cribano palustre y escribano nivai.
Pinzón vulgar, pinzón real, pinzón azul, verderón se 

pardillo sizerín, camachuelo trompetero, camachuelo com” ' 
quituerto y picogordo. ..

Gorrión moruno (excepto en las islas Canarias), gorrio 
llón y gorrión alpino.

Estornino rosado.
Oropéndola. .«6
Rabilargo, chova piquirroja, chova piquigualda y corneJ 

nicienta.
Art. 16. Medidas de seguridad. — Con independencia ^,1 

dispuesto en los artículos 32.7 y 33.6 del Reglamento de y 
por razones de seguridad, se prohíbe el ejercicio de 
en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común s,; 
a menos de 1.500 metros de la mancha en la que se est^ 
brando una montería.

A estos efectos será necesario que el titular del coto n^L f  
por escrito, a los Alcaldes y puestos de la Guardia Civil 
municipios afectados, la fecha y mancha en la que vaya ' 
brarse la montería.

Art. 17. Liimtaciones y excepciones cinegéticas de ca I 
provincial.

Ahva

a) Durante el período hábil de la caza menor en 
el de la becada podrá cazarse todos los días de la se”1 
los términos municipales de Arceniega, Oquendo, Llodio- 
Amurrio y Aramayona. 1C^

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase 
nos cinegéticos y la del ciervo en los de aprovechamiento

c) En toda clase de terrenos cinegéticos el período^ j 
de caza de la libre será el comprendido entre el seg”” 
mingo de octubre y el día 1 de enero.
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Albacete
i a) 

la 
uhim0 
.. b>

toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 
caza . menor en general será el comprendido entre el 
uomtngo de octubre y el primer domingo de febrero. 

aiustar-i 'i Caza de *a cabra montes en los terrenos acotados se 
dos v n.a .cuP°.de ejemplares que, oídos los titulares interesa- 
vinchi pet*ción de los mismos, establecerá la Jefatura Pro- c'al del ICONA.
cSza (|> ? toda .clase de terrenos cinegéticos los días hábiles de 
de cari med*.a veda serán los sábados, domingos y festivos 
15 do er nac'onal del período comprendido entre los días 

' Sosto y 19 de septiembre.

Alicante 
caza*1 rl°da c*ase de terrenos cinegéticos el período 
a menor — - - - - ■ ^ngo de

hábil de la 
el segundoen general será el comprendido entre 

octubre y el tercer domingo de enero.

Almería
C*aSC de terrenos cinegéticos el período 

dominoJ'a' ""
hábil de la

"niníío"'^1 en general será el comprendido entre el segundo 
dc octubre y el primer domingo de enero.

Avila
y corzoQ"etia Pr°hibida la caza de las especies cabra montés 

h) q 11 Os terrenos cinegéticos de aprovechamiento comun. 
los terre UCC a- Prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
tes (ie cmegéticos de aprovechamiento común de los mon
dad del Adad Pública número 81, «El Pinar o La Mata», propie- 
y númer '''olnmiento de Santa María de la Alameda (Madrid), 
^ovia i • * "Pinares Llanos», propiedad de la Comunidad de 

11 ncados ambos en el término municipal de Peguerinos.

Bajadoz
de Ca., 1 11 toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 
ayes aeu-'r todas las especies de caza mayor, caza menor y 
fundóse* lcas comenzará el cuarto domingo de octubre exten- 
^hrero- ' . i’"ra *a caza n^yor. hasta el cuarto domingo de 
r.° V parPa^a *a caza menor, hasta el primer domingo de febre- 
de mar2oa a caza de aves acuáticas hasta el primer domingo 

"''dUUevtH.P™hibidJa la caza de la codorniz durante el período 
c) |) _ vcda en toda clase de terrenos cinegéticos.

Illayor v nlr° de sus períodos hábiles, el ejercicio de la caza 
c°niun nic'lor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
Carácter !Ucda limitada a los jueves, domingos y festivos de 

d) er nacional.
errenosVUieda ,Pr°hibida al caza del gamo y del corzo en los । e) Ctn’^éticos de aprovechamiento común.
rr,enos • a Prohibida la caza con hurones en toda clase de 
("¡"ares eB611005* excePt0 en los cotos privados de caza cuyos 
? lCONA,Cn en Posesión de la correspondiente autorización 

C|aleSi Para el aprovechamiento del conejo con fines comer-

Raleares
a) p ।

? coneio perí°do hábil de la caza menor en general, excepto 
^ht'crnbn’* S < e* comprendido entre el cuarto domingo de 
p y entro í el cuarto domingo de enero para la isla de Mallor- 
t Cr° Para6 pr*mer domingo de octubre y el último domingo de 
i^dos, a ^.‘sla de Menorca. El período hábil de caza de los 

as hastaO>Plno.s y zorzales podrá ser prorrogado en estas dos 
■ b) p* e pr>mer domingo de marzo.
ia’ cQn h . 'a ':"a de Mallorca el período hábil de caza del cone-

•S de n'nas dc fuego y perros, será el comprendido entre 
flaZarse esi 0St0 y el Primer domingo de enero. Asimismo podra 

los 1 especie con perros podencos, pero sin armas de 
plc>nal det IUev,es' sábados, domingos y festivos de carácter na- 

la isia ^rmdo comprendido entre el 1 y el 14 de agosto. 
. ?3o pe Pe Menorca, podrá cazarse el conejo, con armas de 
nv filo Sln perros, desde el día I de agosto hasta el día 14 del 
h."1^0 de Pr A Partir del 15 de agosto y hasta el primer do- 

r‘Os de nsr° Podrá cazarse esta especie con armas de fuego y 
cnC| F] nra?tro y Persecución. . .
(^PrendíaPnodo habil de caza de las aves acuáticas sera el 
dJltl'n2o ‘ í 0 cntre el cuarto domingo de septiembre y el tercer 
i^ingo -ebrero para la isla de Mallorca y entre el primer 

3 "e e octubre y el último domingo de enero para la 
M d) í]en°rca.
t;|f'riorca Per*°do de media veda en las islas de Mallorca y 

día ^fnzará el día 15 de agosto y en la isla de Ibiza
-' del mismo mes. A partir de estos días y hasta la 

fecha dc apertura de la caza menor en general, la caza de la 
codorniz, tórtola y paloma torcaz, así como la del conejo y cór
vidos, queda limitada a los jueves, sábados, domingos y festivos 
de carácter nacional.

e) En la isla de Ibiza, el período hábil de la caza menor en 
general será el comprendido entre el primer domingo de septiem
bre y el primer domingo de enero, quedando prorrogado este 
período, únicamente para la caza de aves de paso, hasta el 
segundo domingo de febrero. Asimismo podrá cazarse el conejo 
con perros podencos pero sin armas de fuego, desde el primer 
domingo de agosto hasta el primer domingo de septiembre.

f) ‘ En la isla de Formentera. el período hábil de la caza 
menor en general, será el comprendido entre el segundo do
mingo de septiembre y el primer domingo de enero quedando 
prorrogado este período, únicamente para la caza de aves de 
paso, hasta el segundo domingo de febrero. Asimismo podra 
cazarse el conejo con perros podencos pero sin armas de fuego, 
desde el día 1 de agosto hasta el segundo domingo de sep- 
lie^br^ueda prohibida la caza de la liebre en todas las islas 
del archipiélago y en toda clase de terrenos salvo en aquellos 
sometidos a régimen cinegético especial donde la Jefatura Pio- 
vincial del ICONA autorice expresamente su caza, previa com
probación de daños graves a la agricultura.

h) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
isla Dragonera, isla Conejera e islotes próximos, islas V edra y 
Vedranell, isla Tagomago e islas Espalmador y Espardell e islo
tes próximos. T .

i) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en los 
acantilados de la zona nordeste de la isla de Mallorca, com- 

~ ■ y el cabo de Formentor.prendidos entre la cala de Sa Calobra ’
j) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 

Albufera del Grao, sita en el término m"™?1
la isla de Menorca.

municipal de Mahón, de

Burgos
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

la caza del corzo será el comprendido entre el primer domingo 
de septiembre y el último domingo de octubre.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el periodo hábil 
dc caza de la liebre terminará el último domingo de diciembre.

c) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del jabalí y del lobo, en los terrenos cinegé
ticos dc aprovechamiento común.

d) La caza dc las especies corzo y ciervo en los terrenos 
acotados se ajustará al cupo de ejemplares que, oídos los titu
lares interesados y previa petición de los mismos, establecerá 
la Jefatura Provincial del ICONA.

e) A efectos del establecimiento del período hábil de media 
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el artículo 8.° de 
la presente Orden, la provincia de Burgos se dividirá en dos 
zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho período 
hábil en cada una de ellas. ,

f) Entre el primer domingo de marzo y el primer domingo 
de junio, la Jefatura Provincial del ICONA, podrá autorizar a 
la guardería de terrenos sometidos a régimen cinegético espe
cial para la caza de urracas, grajillas y corneas con armas de 
fuego, previa conformidad del Gobernador civil y a petición de 
los titulares interesados.

Cáceres
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

!a caza menor en general y =1 de la caza de aves acuotma 
será el comprendido entre el ultimo domingo de octubre y
'^"b)’ Qu^Tprohibida la caza de la codorniz durante el pe
ríodo de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos. Du- 

ldo dmdos

de

SS d" I*
del ICONA para el aprovechamiento del conejo con (mes co-
me reíales.

Cádiz
Fn toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 

- --SEySíSíSS 

íSs íSs"""" Uebré con perros en los cotos privados de caza.
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b) En toda clase de terrenos la temporada hábil de caza de 
la especie corzo tendrá dos periodos: Uno, el comprendido entre 
los días 25 de julio y 12 de septiembre, y otro, de seis semanas 
de duración, como máximo, comprendido entre los meses de 
marzo y abril. El comienzo de este segundo período y su ter
minación, así como la reglamentación de la caza del corzo du
rante el mismo, serán fijados con la suficiente antelación por 
la Jefatura Provincial del ICONA, oído previamente el Consejo 
de Caza.

c) Queda prohibida la caza con hurones en toda clase de 
terrenos cinegéticos, excepto en los cotos privados de caza cuyos 
titulares estén en posesión de la correspondiente autorización 
del ICONA para el aprovechamiento del conejo con 
merciales.

d) Queda prohibida la caza de la cabra montés en 
se de terrenos cinegéticos.

e) A efectos del establecimiento del período hábil 

fines co-

toda cía-

de media
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el artículo 
8.° de la presente Orden, la provincia de Cádiz se dividirá en 
dos zonas, con distintas fechas de apertura y cierre de dicho 
período hábil en cada una de ellas.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
monte denominado «Puerto y Hoyo del Pinar», de los términos 
municipales de Grazalema y Zahara de la Sierra.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en
laguna de Medina, sita 
Frontera.

en el término municipal de Jerez de
la 
la

Cantabria

laa) Queda prohibida 
toda clase de terrenos

b) Queda prohibida

caza del mirlo («Turdus merula») en
cinegéticos. 
la caza de la liebre en los términos mu

nicipales de San Roque de Riomiera, Miera, Arrendondo y Val- 
derrible.

c) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

d) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común 
del término municipal de Camaleño.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
las marismas de la bahía de Santoña, cuyos límites son los 
siguientes: Carretera comarcal de Gama a Santoña, que pasa 
por Escalante y Argoños. y limita al Norte con la playa de Be- 
rria; de Santoña a El Puntal, en la margen derecha de la ría 
de Treto: por toda esta margen de la ría de Treto hasta
puente 
Treto: 
pueblo

metálico de la carretera nacional Bilbao-Santander, 
desde aquí y por la citada carretera nacional 
de Gama, donde cierra.

el 
en
elhasta

Castellón de la Plana
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período 

la caza menor en general y el de la caza del jabalí 
comprendido entre e! segundo domingo de octubre y el 
domingo de enero.

hábil 
será

de 
el

segundo

, b) La caza de la cabra montés en los terrenos acotados se 
ajustará al cupo de ejemplares que oídos los titulares interesa
dos y previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Pro
vincial del ICONA.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
archipiélago de las Columbretes.

Ciudad Real
a) Queda prohibida la caza de la cabra montés en toda cla

se de terrenos cinegéticos y la del corzo en los de aprovecha
miento común.

b) La caza del corzo en los terrenos acotados se ajustará al 
cupo de ejemplares que oídos los titulares interesados y previa 
petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provincial del 
ICONA.

Córdoba

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
caza de todas las especies comenzará el tercer domingo de oc
tubre.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor terminará el segundo domingo de febrero y el de 
la caza mayor, incluido el lobo, el cuarto domingo de febrero.

c) Dentro de sus períodos hábiles, el ejercicio de la caza 
mayor y menor en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento 
común, queda limitado a los sábados, domingos y festivos de 
carácter nacional.

d) Queda prohibida la caza con armas de fuego en las lagu
nas Amarga y del Rincón, sitas en los términos municipales de 
Lucena y Moriles, respectivamente, así como en una faja de

terreno de quinientos metros de anchura máxima alrededor 
cada una de estas dos lagunas. a

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza c® 
embalses de Cordobilla y de Malpasillo formados sobre el ’ 
Genil, y sitos, el primero, en los términos municipales de 
Genil y Aguilar de la Frontera (Córdoba) y Badolatosa I 

el segundo, en los términos municipales de Lucena (Córelo 
Badolatosa (Sevilla).

y 
y

Coruña (La)

la 
la

caza mayor y menor,
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período háb' । 

\ , el de la caza de aves acuáticas y e ? 
caza de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el c® 

prendido entre el último domingo de octubre y el último 
mingo de enero.

b) Queda prohibida la caza del corzo en toda clase de|e
rrenos cinegéticos.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza cu 
zona costera occidental atlántica del término municipal de 
Eugenia de Ribeira. La delimitación de esta zona, denorni?' 
«Corrubedo», es la siguiente: Carretera de La Puebla del La' 
miñal a Corrubedo, desde el kilómetro 12.5 hasta la únión 
la carretera local a Artes y por esta última hasta el cruc6.^ 
Queimadoiros: desde dicho cruce, carretera local que en 
enlaza con la de Carreira a Artes y por esta última hasta *1% 
desde aquí por el camino público hasta Vijan; desde aquí 
carretera provincial de Carreira a Grana hasta su kilóme,r;'fll3 
desde este punto por camino publico hasta la costa entre P 
de la Camba y punta Bravo: línea de costa hasta la 
Ladeira, desde cuyo centro y en enfilación recta perpendi^. 
a la costa se cierra el perímetro en el kilómetro 12 5 de 13 
rretera de la Puebla del Caramiñal a Corrubedo. |3

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caz^ r^11. 
zona costera occidental atlántica del término municipal de 
ros. La delimitación de esta zona, denominada «Laguna de 
ro», es 1a siguiente: Camino público que desde el Ancorad1 cj 
sale al kilómetro 6,5 de la carretera C-550 de Cée a Muro?1^ 
gue por esta carretera a lo largo de 200 metros para conti^ 
por 1a linde del monte «Narayo y Tigia»
a través de este hasta alcanzar el camino de Corrales al i 
de La Magdalena: desde este caserío, por la carretera P1^0].^ 
cial de La Magdalena a Louro hasta alcanzar la C-550: <’c 
ta metros a lo largo de ésta hasta el comienzo del llama'’1’ |¡. 
mino del Louro; camino del Louro hasta el monte «Louro*- 
mite de este monte entre e! camino y el mar: línea de 
a 1o largo de la playa de Louro hasta el Porto do Ancorad 
y desde aquí, en línea recta, hasta el punto de partida. . 

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
islas Sisargas.

l?5

Cuenca
há*’*'

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período n‘c0. 
de la caza menor y el de la caza del ciervo, gamo y jabal* . 
menzará e! tercer domingo de octubre finalizando, el de Ia, 
menor, el último domingo de enero, y el de la caza del cie 
gamo y jabalí, el tercer domingo de febrero. ofl-

b) Queda prohibida la caza del corzo y de la cabra 11 8 
tés en toda clase de terrenos cinegéticos.

C1’ .

Granada

al

a) En toda clase de terrenos cinegéticos los días háb>*L^ je ! 
caza de la media veda serán los jueves, domingos y festiv0^ j,; 
carácter nacional de! período comprendido entre los días B . 
agosto y 19 de septiembre. ,

b) Queda prohibida 1a caza de aves acuáticas en el C”1 , 
del Cubillas y en el formado en el río Alhama para su traS 
..1 de Los Bermejales.

de

Guadalajara
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período 

la caza del corzo será el comprendido entre el primer don1 
de septiembre y el último domingo de octubre. jel>> ‘

b) La caza del corzo, en toda clase de terrenos cine"1’ 
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de rececho. 3 or 
yo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expedirá los 01 Jj,
tunos permisos, que serán nominales, gratuitos y para una
pieza por cazador. ' ,, |5 y

c) Queda prohibida la captura en vivo de aves fringíi|d‘ I 
emberícidas en toda clase de terrenos cinegéticos.

Guipúzcoa
. ff^1'

a) El período hábil de caza de palomas en los pasos 1 p 
cionales comenzar ' el tercer domingo de septiembre. ofi' 
puestos fijos que se establezcan en dichos pasos quedará aU 
zada, asimismo, la caza de tórtolas.
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Prinier - t de media veda será el comprendido entre el 
ticar ] y tercer domingos de septiembre. Además se podrá prac- 
to dom¡CaZa’ exc*us*vamente desde puestos fijos, desde el cuar- 

c) n8°4de ago.sto hasta el primer domingo de septiembre, 
corzo en T r ^^‘hida la caza de las especies ciervo, gamo y 

d) p lOt 3 c*ase de terrenos cinegéticos.
de caza d C*ase de Lerrenos cinegéticos, el período hábil 
mingn ‘a» a debre será el comprendido entre el segundo ' 

octubre y el día 1 de enero.

líuelva

do

del 
cie-

Conseja^ p lac.uda al Gobernador civil para que, a propuesta 
rre de k ,rovi“c*al de Caza, pueda adelantar las fechas de 
dalí en |S Peri°dos hábiles de caza del conejo, la liebre y el ja- 
bi°lógica Üt a C*ase de terrenos cinegéticos, si las circunstancias 
de diciemt?Ue a^ectan a bis citadas especies durante los meses 
adopten q6 y enero así lo aconsejan. Las decisiones que se 
Oficial,, i e^te resPecto deberán ser publicadas en el «Boletín 

b) ode ,la Provincia.
Séticos prohibida la caza del ciervo en los terrenos cine-

c) q aProvechamiento común.
arr°yo tU i'•3 prpdibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
dmites so L‘¡ K°c>na, del término municipal de Almonte, y cuyos 
y zona ch °S si.8uientes: Norte y Sur, monte «Los Cabezudos»

Rocío re^adf°s del plan Almonte-Marismas; Este, carretera 
d) o a ‘^atalascañas; Oeste, monte Coto Bodegones.

z°na de C( 3 pr°hibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
úpales n;ar^mas del Odiel, perteneciente a los términos mu- 
Cuyos lima Suelva, Punta Umbría, Gibraleón y Aliaraque, y 
Odiel- Fsi CS ,Son los siguientes: Norte, río de Aljaraque y río 
Canal’de 1^ r^° Odiel; Sur, canal del Burro, canal del Burrillo, 
pr°Pios d>dspMadres y monte Campo Común de Abajo, de los 
^aio mC Punta Umbría, y Oeste, monte Campo Común de 
^'i3raíeón<)nle ^a,iada del Corcho y Rincón, de los propios de 

e) q  ’ aionte Dehesa y embarcaderos de Aljaraque.
?°Pa del a  3 prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
lniites snn i UC^e, del túrmino municipal de Almonte y cuyos 
Prupiedad'a °S si8uíentes: Norte, resto de la finca La Rocina, 
clavada e de eEnPetro1» y linde Sur de la parcela agrícola en- 
^8rarias„n resta ^nca> propiedad de «Promociones Industriales 
petera ’d^u carretera de Almonte a Torre la Higuera; Sur, 

q ,] । Suelva a Matalascañas, y Oeste, cortafuegos del 
’ 4 e 1° separa del resto del monte Coto Ibarra.

lí uesca 
Prohibida la caza de las especies cabra montés y

prohibida la caza de todas las especies dentro de

c°rzo epU^da Prohibida la caza de las especies cabra montés y 
i b) O °S terrenos cinegéticos de aprovechamiento común. 
'P8 ifmite^a3 pr.°hibida la caza de todas las especies dentro de 
r í952 elscr,itos en la Orden ministerial de 30 de octubre 
resPondien7? etln Oficial del Estado» de 2 de noviembre), co- 

c) * ® a la reserva de Anayet.
n Sta el nriart*r de* cierre del período hábil de caza menor y । es acuátk.mer domingo de marzo queda autorizada la caza de 
.P8 ^balsee38 en Ruellos tramos de agua corriente próximos a 
rr°s tramn ® estén helados en esta época. La delimitación de 

oí?8 de agua será fijada por la Jefatura Provincial del 
f k en el °ne Consejo de Caza y su relación deberá ser publi- 
e®rero. "boletín Oficial» de la provincia antes del día 1 de 

le8una de $ a.pr°hibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
de Carreten “h 602** delimitada por los siguientes linderos: Nor- 
Hq  ^balatiii Comarcal de Zaragoza a Monzón; Este, acequia 
Cñ de ]a r0; carretera comarcal de Sariñena a Caspe y cami- 
Oftniino de i2nL?deración Hidrográfica del Ebro C-XI-35; Sur, 
pnSte' acemu ^ooíederación Hidrográfica del Ebro C-XI-23, y 

23 a Mon7a¿nCaín*no C-XI-23 y carretera comarcal de Zara-

Quedde ^Ten^^í’^ida la caza del corzo y del ganso en toda clase 
us cinegéticos.

a) León
deCaza menT'3 Ci*3se de terrenos cinegéticos el período hábil de 
em^tPífero e de *a caza de aves acuáticas y el de la caza 
feh^ tere»predadores, excepto el lobo, será el comprendido 

b)^0' CF dom’nSo de octubre y el primer domingo de 
^dcos ^dpCda Pr°hibida la caza del ciervo en los terrenos cine- 

La caSTÍ3"11®010 común-
lililí08 acotad 3 dC ■ especies corzo' rebeco y ciervo en los te- 
fii । res inter°S V aiustara a' cupo de ejemplares que, oídos los 

a Jefatii, Csad°s y previa petición de los mismos, establece- 
ura Provincial del ICONA.

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrá autorizar la caza de urracas, grajillos y cor
nejas con armas de fuego en época de veda, en las condiciones 
que se juzguen convenientes y previa conformidad del Gober
nador civil.

Lugo
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza 
de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el último domingo de octubre y el último domingo de 
enero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
caza del jabalí y del lobo será el comprendido entre el último 
domingo de octubre y el último domingo de febrero.

c) ' La caza del corzo en los terrenos acotados se ajustará 
al cupo de ejemplares que, oídos los titulares interesados y pre
via petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provincial 
del ICONA. , . . ,

d) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, 
la Jefatura Provincial del ICONA, a petición de los titulares in
teresados, podrá autorizar la caza de urracas, grajillas y cornejas 
con armas de fuego en época de veda en las condiciones que se 
juzguen convenientes y previa conformidad del Gobernador 
civil. ,

e) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8." de la pre
sente Orden, el Gobernador civil, a propuesta del Consejo Pro
vincial de Caza, ha acordado no autorizar en esta provincial el 
período de media veda.

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas y ría del Eo, cuyos límites se describen en el apartado 
correspondiente a la provincia de Oviedo.

Madrid

Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común.

Málaga

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general y el de la caza de aves acuáticas será 
el comprendido entre el segundo domingo de octubre y el día 
6 de enero.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
isla de Guadalhorce, sita en el término municipal de Málaga, 
y cuyos límites son los siguientes: Norte, antigua vía férrea de 
Málaga a Fuengirola; Este, brazo menor del Guadalhorce; Sur, 
mar Mediterráneo, y Oeste, límite exterior del bosquete de 
ribera, en la margen derecha del brazo mayor del Guadalhorce.

Murcia

a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en toda clase 
de terrenos cinegéticos.

b) Queda prohibida la caza del arrui o muflón del Atlas en 
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común y en los co
tos privados de caza.

Navarra

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil de 
caza de la perdiz será el comprendido entre el día 1 de noviem
bre y el segundo domingo de enero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 
de caza de las especies ciervo, gamo y jabalí será el compren
dido entre el primer domingo de octubre y el primer domingo 
de febrero.

c) Queda prohibida la caza de las especies corzo y rebeco 
en toda clase de terrenos cinegéticos.

d) La limitación que para la caza menor figura en el ar
tículo 4.° de esta Orden se refiere exclusivamente a la zona sur 
de la provincia, cuyos límites son los siguientes: Límite del tér
mino municipal de Aguilar de Codés con los de Marañón, Ca- 
bredo y Genevilla; peña de Codés y divisoria de aguas por San 
Cristóbal; peña de la Concepción, montes de Ubago, sierra de 
Cabrega. kilómetro 6 de la carretera de Los Arcos a Mendaza, 
alto de San Gregorio, Etayo y Monjardín; carretera de Vitoria 
a Estella; desde Estella, por la carretera de Puente la Reina 
hasta el cruce de Alloz; carretera de Alloz hasta Arizala; ca
rretera de Muez, Salinas de Oro, Izurzu a Echauri, y de aquí, 
en línea recta, al río Arga y por este río, hasta Villanueva; di
visoria de aguas por Ipasate al puerto del Perdón; por la mis
ma divisoria hasta el alto del Perdón: bajando por el sanatorio, 
carretera de Biurrun a carretera de Puente la Reina, al cruce 
con la carretera de Zaragoza; de aquí, por la cantera de la 
Diputación a la cima de la sierra de Alaiz y se sigue por la di
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visoria de aguas hasta el alto de Loiti; carretera nacional 240 
hasta la Venta de Judas; carretera hasta Lumbier; río Sala- 
zar hasta Navascués; carretera a Burgui y río Esca.

e) A partir del primer domingo de febrero y hasta el pri
mer domingo de marzo las aves acuáticas sólo podrán cazarse, 
con las limitaciones que imponga su situación administrativa, 
en las siguientes localizaciones territoriales: Embalse de Alloz, 
embalse de Viana, embalse de La Nava (Cintruénigo), embalse 
de Irabia, balsa de Loza (Olza), balsa de Cárdete (Tudela), 
estanca de Corella, laguna de Lor (Abrits-Tulebras), salobre 
de Sesma, balsa de Zuasti, balsa de Dos Reinos (Figarol), bal
sa de Zolina (valle de Aranguren) y zonas húmedas compren
didas entre Los Arcos y Lazagurría.

f) La Dirección de Montes de la Diputación Foral podrá or
ganizar operaciones de control de las poblaciones de urracas, 
grajillas y cornejas, con armas de fuego en época de veda, en 
las condiciones que juzgue convenientes.

Orense
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil 

de la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la 
caza del jabalí será el comprendido entre el último domingo de 
octubre y el último domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de la liebre y de la perdiz par
dilla en toda clase de terrenos cinegéticos.

c) Queda prohibida la caza del corzo en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común.

d) La caza del corzo en terrenos acotados se ajustará al 
cupo de ejemplares y a las modalidades de caza que determine 
la Jefatura Provincial del ICONA, previa solicitud de los titula
res interesados. El último día hábil para la caza de esta especie 
será el 28 de octubre.

Oviedo

a) Queda prohibida la caza de las especies mirlo, zorzal co
mún y zorzal charlo en toda clase de terrenos cinegéticos.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas de la ría de Villaviciosa, cuyos límites son los siguien
tes: Carretera de Cañero a Ribadesella, entre Villaviciosa y el 
cruce de esta carretera con la local que conduce a Selorio y a 
la playa de Rodiles; por esta carretera local hasta el cruce 
con el camino que conduce a la aldea de espina; por este cami
no y, a continuación, por el que conduce al manantial de La 
Fuentona y sigue hasta la aldea de El Pondal; desde aquí por 
la carretera local de Selorio, hasta la playa de Rodiles; desde el 
extremo oriental de esta playa, por la línea de costa del mar 
Cantábrico, hasta la punta de costa denominada «Los Bloques», 
desde «Los Bloques», en línea recta, hasta el kilómetro 28 de la 
carretera que conduce a Tazones; sigue por esta carretera, en 
dirección a Villaviciosa, hasta el cruce con la de Cañero a Ri
badesella; desde este cruce y por esta última carretera hasta 
la villa de Villaviciosa, donde cierra.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
marismas de la ría del Eo, cuyos límites son los siguientes: Des
de la punta de costa denominada Punta de la Cruz, por pista 
que llega hasta Figueras; carretera desde Figueras hasta el cru
ce con la nacional de Santander a La Coruña desde este cruce 
y por la citada carretera nacional hasta Vegadeo, desde aquí y 
por la carretera de Lugo, hasta el puente de Porto; desde este 
puente y por la pista que pasa por Mión y Louteiro hasta la al
tura del kilómetro 75 de la carretera de Lugo a Vegadeo, don
de cruza el río Eo; desde este punto kilométrico sigue por la 
citada carretera de Lugo a Vegadeo, hasta Porto de Abajo; des
de aquí y por la carretera nacional de Santander a La Coruña, 
hasta Ribadeo; desde aquí, por carretera provincial, hasta Sen- 
ra, y desde aquí por pista que llega a la punta de costa deno
minada Punta de Peñas Blancas.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
término municipal de San Martín de Oseos.

Falencia

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza 
de mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el tercer domingo de octubre y el primer domingo de fe
brero.

b) En toda clase de terrenos cinegéticos queda prohibida la 
caza de todas las especies de caza mayor, con excepción del 
corzo, jabalí y lobo.

c) En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, 
la caza del jabalí, con excepción de las batidas previamente soli
citadas y autorizadas por la Jefatura Provincial del ICONA, que
da limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter na
cional de su período hábil.

d) A efectos del establecimiento del período hábil 
veda y dentro de las limitaciones señaladas en el artículo 
la presente Orden, la provincia de Falencia se dividirá en ' 
zonas, con distintas Techas de apertura y cierre de dicho P ' 
do hábil en cada una de ellas.

Palmas (Las)

a) En la isla de Gran Canaria, la caza del conejo con 
y hurón pero sin armas de fuego, podrá practicarse los iu 
domingos y festivos del período comprendido entre los día5^ 
12 de agosto. La caza de esta especie así como la de laS 
tantes especies de caza menor, con armas de fuego, podra P., 
ticarse los jueves, domingos y festivos del período compren
entre los días 15 de agosto y 28 de noviembre, 

b) En la isla de Fuerteventura la caza del conejo

mino 
superf 
b£a 
Sl*r, j 
mino 
‘•colar

. con P1-:! 
hurón y armas de fuego así como la de las restantes esp^, 
de caza menor, excepto la perdiz, con armas de fuego. P . 
practicarse los jueves, domingos y festivos del período comP 
dido entre los días 1 de agosto y 28 de noviembre. . y

La caza de la perdiz en esta isla podrá practicarse I03 
ves, domingos y festivos del período comprendido ent^ 
días 15 de agosto y 28 de noviembre.

c) En la isla de Lanzarote, la caza del conejo con P 
hurón y armas de fuego podrá practicarse los domingos 
tivos del período comprendido entre los días 1 de agosto 
de noviembre. Los jueves de dicho período podrá cazarse 
bién esta especie con perro y hurón pero sin armas de ' j.

La caza de la perdiz en esta isla podrá practicarse ‘O’rí 
mingos y festivos del período comprendido entre los días • 
agosto y 28 de noviembre. irjt:

d) Queda prohibida la caza de la ortega («Plerocles 
talis») y el alcaraván («Burhinus eodicnemus»), así como i® > 
tura en vivo del jilguero («Carduelis carduelis») y del c1’' | 
riz («Serinus serinus») en toda la provincia.

e) Queda prohibida la caza y captura en vivo de tod-1 », 
de aves en una zona de la isla de Fuerteventura, de 440 11 d 
reas de superficie, denominada «Madre del Agua», sita ^i:.' 
términos municipales de Betancuria y Pájara, y cuyos ''¡j, 
son los siguientes: Norte: Límite de términos entre BetanCl y. 
Pájara, desde Los Hornos de Ajuí por Lomo del Sombrero^ 
rro de la Potranca, Lomo Tabaide y Pico de la Aguilid® 
lómetro 31 de la carretera de Betancuria a Pájara; Est*’’ 
mo de esta carretera, desde el kilómetro 31 al kilómcir^jí. 
Sur, límite de los mismos términos municipales por 
Honda, Riscos de las Peñas, Barranco de Mal Paso Y. 
de las Toscas al caserío de Ajuí, y Oeste, por el ponien 
Ajuí, a cerrar en Los Hornos con el primer punto.

La caza del conejo en esta zona será expresamente au I 
da y regulada por la Jefatura Provincial del ICONA. ,|r 

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza c (|d 
islas de Lobos, Alegranza, Roque del Este y Roque del

a) 
rrenos

b) 
■renos;

c) 
sólo p, 
•ándos 
[es qu 
la íef£ 
i d) 
a Jefa 
leresa< 
,as coi 
Se juz 
c*vi|.

monté 
fi b) 
'mea , 
C|Pa| c

Pontevedra
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período 

la caza menor y el de la caza de aves acuáticas será e o d1’ 
prendido entre el último domingo de octubre y el últi^^ 
mingo de enero, prorrogándose dicho período hasta e* ' 
domingo de febrero sólo para la caza de aves acuáticas.

b) Entre el día 31 de enero y el tercer domingo de |lj,. 
la caza de aves acuáticas podrá practicarse todos los día5 
semana en lagunas, embalses, terrenos pantanosos, rías Y . 
de la provincia. -J|

c) En los terrenos sometidos a régimen cinegético iy 
la Jefatura Provincial del ICONA. a petición de los titula*.gd 
teresados, podrá autorizar la caza de conejos solo con Pc5 q 
sin armas de fuego durante los jueves, domingos y festi'1 
período comprendido entre los días 3 y 28 de octubre.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de ca' 3 
las islas Cies. e|1 P

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza ? 
aguas marinas, islotes y zona litoral de dominio públic0^ ' 
ensenada de San Simón formada por el entrante de la 
Vigo hasta el puente de Rande, sobre el estrecho de

f) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza 
aguas marinas, islotes y zona litoral de dominio pública li" 
zona sur de la ría de Arosa delimitada por los sigue*11^1 
deros: Norte, línea recta entre punta Cabreira, en la t 
Toja y punta Mor de Frades, en Cambados; estuario ‘■^ 
Umia hasta el puente de la carretera de La Toja a ^al1al‘!'l 
que atraviesa dicho río; Este, estuario del río Umia y 
ral de Cambados y Meaño; Sur, zona litoral de San:’u|¡i* 
Oeste, zona litoral de El Grove, Puente de la Vida y zo> ‘ 
ral sur y este de la isla de La Toja. eliL

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza . (¿i 
zonas norte y sur de las Gándaras de Budiño, sitas en

?mg0:
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suPerficiP rP^. de Porriiio. La zona norte, de 135 hectáreas de 
Porriño v -Tm3 31 ESte’ con el v*al polígono industrial de 

númpr aalte’ ^ur y Oeste, con el monte de utilidad pú- 
SUr> de 37 l denominado «Gándaras del Prado». La zona 

munie<;lareas de superficie, limita al Oeste con el tér- 
dculares UP3 t e 1'ly’ y a* N°rle> Este y Sur, con fincas par-

Rioja (La)

caza del ciervo en toda clase de te-

caza de la ardilla en toda clase de te-

s=tehibida ia 

,re¿ ^shibida ia

s^° PodráCs»Za t‘e* ?orzo' en toda clase de terrenos cinegéticos, 
Podóse e ?r practicada por el procedimiento de rececho ajus- 
Ps 9Ue’ pre\OS lc^e.nos acotados, al cupo máximo de ejempla- 
a lefatn,-. d  a ^o^oitud de los titulares interesados, establezca d) l“ta 1 rovmcial del ICONA.
a datura 'errcnos sonietidos a régimen cinegético especial. 

• resados‘ n ‘PX10013* del ICONA, a petición de los titulares in
jas con arrr ? ? ®ulorizar la caza de urracas, grajillas y corne- 
S/ .ÍUzgUen r t e ll.ie8° en época de veda en las condiciones que 
Clv¡l. '"avenientes y previa conformidad del Gobernador

Salamanca
Prohibida la caza de las especies corzo y cabra 

f- b) C)i ■ i')S Lerrenos cinegéticos de aprovechamiento común. 
Jnca denomú p! libido el ejercicio de toda clase de caza en la 
'■'Pal dc laua «Arca y Buitrera», sita en el término muni- 

■^oteserrano.

Santa Cruz de Tenerife
m¡n ^ro^jn ‘S*a de l'eneriie, la caza del conejo con perro y hu- 
dp 8os y fesii\“maiS lIc iueí’°’ Podrá practicarse los jueves, do- 
es a§osto. ¿a 03 lC* pen°do comprendido entre los días 1 y 12 
]0|)ecies de ",caza de esta especie, así como la de las restantes । s iueves dnZ3 menor» con armas de fuego, podrá practicarse 

S dlas 15 ammgos y festivos del período comprendido entre 
c b) En । C aS°sl;o Y 5 de diciembre.
esn ^erro, inf isias de La Palma y Hierro la caza del conejo 
Se |C¡es Je On y armas de fuego así como la de las restantes 
trc is jueves I3 I?enor' con armas de fuego, podrá practicar- 

°s días i 10ming°s y festivos del período comprendido en- 
hu CJ En h ■C 6 a8osto y 5 de diciembre.
d&P^o'sin^de La Gomera la caza del conejo con perro y 
(2 j11 Sos y । 'i. arnias de fuego, podrá practicarse los jueves, 
tre । Ugosto ^lVos del período comprendido entre ios días 1 y 
osn . días '|aSV°mo i°s íuevcs del período comprendido en- 
ConCle así co^- 6 a8osl° y 5 de diciembre. La caza de esta 
de 1arnias de “f ° la de las restantes especies de caza menor 

tiste seeim । ue8° podrtí practicarse los domingos y festivos 
d) ^undo período.

k'l 'V fin i
na|y de arrui dC Conl/°*ar las poblaciones de muflón de Córce- 
pe de 1 Teidn ^ 'Pu^dn del Atlas existentes en el Parque Nació
los IVatltentP i.' r de Tenerife) y en la isla de La Palma, res- 
°ctukaries y’ 3 Jc^alun; Provincial del ICONA expedirá, paral 
a fable y 110 festivos de ios meses de septiembre^ 
que '|Or’ excluí n.™re l°s OPdrtanos permisos gratuitos de caza, 

^licitep 'anicnu de los cazadores locales y provinciales

faVál?9aX ruM Pl°‘‘dida la caza de la chocha-perdiz o gallinuela 
tatun. ^Urhin'p01^’ p0*‘a de agua (Ga ¡nula schloropus), alca-

• y  Cu íí\() ..pedicnemus), gaviota argéntea (Larus argen- 
Qu í. ' ' '^Orvus coraxi, en toda la provincia.

Lq X'/^^feido el ejercicio de toda clase de caza en la 
de r11 y «y;,. di*a‘Cs' de la isla de Hierro; en los montes «Las 
U |enei¡.v ' Andrés, Pijaral, Iguste y Anaga», de Santa Cruz 
Uos ^Unaf’ Ul el monte «Las Mercedes, Mina y Yedra», de 
jar (,e* ob’serv , P^rranco del Infierno, en Adeje; en los terre- 
'da T* la isla3,?110 de Izaña, en Güimar, en el refugio del Pi- 

<c Tenerjf de Palma' y cn Ia zona de Vilaflor, en la

Cq a) La Segovia
^•¡c n.Zará el “i-de Palomas migratorias en pasos tradicionales 

la 1 de octubre en toda clase de terrenos cine-

aÍUst--P°drá a^a del corzo, en toda clase de terrenos cinegéticos, 
plate^dose, C1' । Practicada por el procedimiento de rececho, 
bletj Mué, . .s feríenos acotados, al cupo máximo de ejem-

3 *a Ic-fl,Cvia s°licitud de los titulares intersados, esta- 
atura Provincial en ICONA.

Sevilla
a) En las zonas de marismas de los términos municipales 

de Puebla del Río Aznalcázar, Los Palacios, Utrera, Las Cabe
zas de San Juan y Lebrija, el ejercicio de la caza menor en 
general y el de la caza de aves acuáticas queda limitado a los 
viernes, sábados, domingos y festivos de carácter nacional.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas y márgenes de dominio público del Brazo de la Torre, sito 
en los términos municipales de Aznalcázar y Puebla del Río y 
comprendido entre el muro izquierdo de la caaniización del río 
Guadiamar hasta su desagüe en el Guadalquivir.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las 
aguas y márgenes de dominio público de dos tramos ael Brazo 
del Este: El primero de 16.500 metros de longitud aproxima
damente, sito en los términos municipales de Puebla del Rio, 
Coria del Río, Dos Hermanas y Utrera y comprendido entre Ca
no Nuevo y el punto del Brazo situado enfrente del cortijo Las 
Dueñas; y el segundo, de unos 3.000 metros de longitud, sito 
en los términos de Puebla del Río y Lebrija y comprendido 
entre la punta de los Hatos Bajos y su desagüe en el Guadal
quivir.

d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
laguna de Zarracatín, sita en el término municipal de Utrera, 
así como en una faja de terreno de cien metros de anchura má
xima alrededor de dicha laguna.

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
isla formada en el curso del río Guadalquivir denominada «La 
Isleta», sita en el término municipal de Coria del Río.

Soria
a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 

la caza menor en general será el comprendido entre el segun
do domingo de octubre y el último domingo de enero y el de la 
caza del jabalí el comprendido entre el segundo domingo de oc
tubre y el segundo domingo de febrero.

b) Dentro de su período hábil, la caza del jabalí en los te
rrenos cinegéticos de aprovechamiento común queda limitada a 
los jueves, domingos y festivos de carácter nacional.

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza, ex
cepto la de aves acuáticas desde puestos fijos, en ¡a zona o fran
ja comprendida entre la línea de amojonamiento del embalse de 
la Cuerda del Pozo y la línea de aguas fluctuantes de dicho em
balse, en la parte colindante con la Reserva Nacional de Caza 
de Urbión.

Teruel

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general será el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el primer domingo de enero y el de la 
caza del ciervo y del jabalí, el comprendido entre el segundo 
domingo de octubre y el primer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del ciervo, jabalí y lobo, en los terrenos ci
negéticos de aprovechamiento común.

Toledo

a) En las monterías que se celebren entre el segundo domin
go de octubre y el primer domingo de noviembre, la Jefatura 
Provincial del ICONA podrá autorizar que se dispare sobre el 
corzo en aquellos cotos privados de caza mayor donde, a peti
ción de los titulares y previos los oportunos informes, considere 
que es positiva la evolución de la población de esta especie de 
caza.

b) A propuesta del Consejo de Caza queda prohibida la ca
za de todas las especies en los terrenos cinegéticos de aprove
chamiento común en los términos municipales de Villatobas, Co
rral de Almaguer, Olías del Rey, Cabañas de la Sagra, Magán, 
Villaluenga de la Sagra y Sevilleja de la Jara.

Valencia

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
la caza menor en general, incluidos el conejo y la liebre, será el 
comprendido entre el segundo domingo de octubre y el segundo 
domingo de enero.

b) La caza del conejo y de la liebre, sólo con perros y sin 
armas de fuego, estará permitida desde el primer domingo de 
septiembre hasta el segundo domingo de octubre en toda clase 
de terrenos cinegéticos, excepto en los comprendidos en la zona 
que se delimita en el apartado c).

c) En toda clase de terrenos cinegéticos de la zona esto 
de las carreteras nacionales 240 (Barcelona-Valencia) y 332 (Va
lencia-Alicante), desde su entrada en la provincia hasta Oliva, 
y carretera comarcal 3.318 (Oliva-Pego) hasta el límite de la
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provincia, el período hábil de caza de las aves acuáticas será 
el comprendido entre el cuarto domingo de. septiembre y el 
primer domingo de marzo.

Los días hábiles de caza en esta zona serán los siguientes: 
Para los , terrenos pertenecientes a los términos municipales 
comprendidos entre Valencia y Cullera, ambos inclusive, los sá
bados, domingos y festivos de carácter nacional y provincial 
y para los del resto de al zona, los jueves, domingos y festivos 
de carácter nacional y provincial. Asimismo se podrá cazar en 
toda la zona de referencia durante los diez días siguientes a la 
última lirada establecida en el «calendario de tiradas de aves 
acuáticas» de los cotos privados de Sila, Sueca y Cullera; pa
sados estos diez días y hasta el primer domingo de marzo, así 
como desde el cuarto domingo de septiembre hasta el segundo 
domingo de octubre, los días hábiles de caza en dicha zona que
dan limitados a los domingos y festivos de carácter nacional y 
provincial.

d) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el período 
de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

e) Queda prohibido el ejercicio de la caza durante el perío
do de media veda en la zona delimitada en el apartado c) an
terior, considerada como zona costera especialmente querenciosa 
para las aves acuáticas.

En toda clase de terrenos cinegéticos del resto de la provin
cia, el ejercicio de la caza en la media veda queda liimtado a los 
jueves, domingos y festivos de carácter nacional y provincial del 
período comprendido entre el 8 y el 22 de agosto, ambos in
cluidos y sólo se podrá cazar desde puestos fijos y sin perros, 
quedando prohibido transitar fuera de los puestos con las armas 
desenfundadas.

f) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del jabalí y del lobo, en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común y en los cotos privados de 
caza menor.

Valladolid
En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil de la 

caza menor, el de la caza de aves acuáticas y el de la caza de 
mamíferos predadores, excepto el lobo, será el comprendido 
entre el tercer domingo de octubre y el primer domingo de fe
brero.

Vizcaya

a) En toda clase de terrenos cinegéticos el período hábil de 
caza de la liebre será el comprendido entre el segundo domin
go de octubre y el día 1 de enero.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y 
corzo en toda clase de terrenos cinegéticos.

c) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz durante el 
período de media veda en toda clase de terrenos cinegéticos.

d) El período de media veda será el comprendido entre el 
primer y tercer domingo de septiembre. Además se podrá prac
ticar la caza, exclusivamente desde puestos fijos, desde el cuar
to domingo de agosto hasta el primer domingo de septiembre.

e) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando se esté 
practicando la de las palomas migratorias en los pasos tradicio
nales de la zona delimitada en el apartado f) siguiente.

f) La caza de palomas migratorias en pasos tradicionales 
desde el primer domingo de febrero hasta el último domingo 
de marzo, sin limitación de días hábiles, sólo podrá practicar
se en el territorio comprendido entre el mar Cantábrico y las 
siguientes carreteras: Carretera número 6.212 de Ondárroa a 
Gernika; carretera número 6.315 de Gernika a Bermeo: carre
tera número 6.313 de Bermeo a Munguía; carretera número 
6.320 de Munguía a Guechp; carretera número 639 de Santurce 
antiguo a Portugalete y carretera número 634 desde su cruce 
con la anterior hasta el límite con la provincia de Santander.

g) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la 
ría de Gernika: delimitada por los siguientes linderos: Norte, 
mar Cantábrico; Este, carretera de Gernika a la playa de Laga 
hasta la citada playa; Sur, Gernika población, y Oeste, carrete
ra de Gernika a Bermeo hasta el kilómetro 46.

Zamora
a) En toda clase de terrenos cinegéticos, el período hábil 

de la caza menor en general será el comprendido entre el pri
mer domingo de noviembre y el primer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo y 
corzo en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

Zaragoza

a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y gamo 
en toda clase de terrenos cinegéticos.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el 
paraje denominado «Galacho de la Alfranca», en los términos

municipales de Pastriz y El Burgo de Ebro y cuyos hm 
los siguientes: Soto Denis; sigue por la acequia Sosares 
casa del señor Barón de Guía Real; desde esta cas3' 
margen izquierda del galacho «Las Espardinas» hasta Ia orf 
nueva de obra de la finca «La Alfranca». de IRYDA: P 
acequia hasta el camino-mota de «La Alfranca»; P°r L ¡y 
mino-mota hasta el río Ebro y por este río hasta So'0 I 
donde cierra. , pfi.'

c) Queda prorrogada la caza de la becada hasta e jj, 
domingo de marzo en la zona de la provincia situada a 
de la carretera local que une los pueblos de Santa 
Gállego, Fuencalderas, Biel. Luesia, Uncastillo y Sos I 
Católico. ,e pi.

Art. 18. Competiciones internacionales de perros 
tra. — Se faculta a ese Instituto para, a propuesta de Ia , 
ción Española de Caza, autorizar en terrenos sometió 
gimen cinegético especial, con la conformidad previa 
titulares, el adiestramiento de perros de muestra, ct,nj3il¡ 
de caza indígenas y sin armas de fuego, en época de ‘ 
caza menor, siempre que sea necesario efectuar en dica 
la selección de aquellos ejemplares que deberán inter 

Alava . 
^bacei 
^cant. 
■^meríí 
Avila

Sácelo 
^rgos

^'’doly 

penca 
C?ona 
efanad 
padak 
b"PÚZ< Ha

pón - 
piida" 
lProñ( 
vpo .

posibles competiciones internacionales. .^¡r
Art. 19. Medidas circunstanciales. — A fin de 

daños que pudieran ocasionarse a la riqueza cincgétiLa 
comarca o provincia determinadas, en circunstancias 
cas, biológicas o cualesquiera otras extremadamente 
bles, para la conservación de las especies, se faculta a í? 
tiluto para a propuesta de los Consejos Provinciales ¿ 
adelantar la fecha de cierre del período hábil de caza 
ñas de estas especies o de todas ellas, pudiendo ser ap111-' 
medida protectora tanto a los terrenos cinegéticos de 
miento común como a los sometidos a régimen cinege11 _
cial. .V Mu3a

Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo Ngy ’a 
presente artículo, deberán insertarse en el «Boletín Oren . 
la provincia o provincias afectadas y no surtirán efeic^ 0Vj'Sc 
que hayan transcurrido al menos cinco días hábiles, Pai."0

^lama

a partir de su inserción.
Art. 20. Recomendaciones. — Se recomienda a 

autoridades y, en especial, a los Gobernadores civile1’^ ¿y- 
timulen el celo de los Agentes a sus órdenes para la 
vigilancia y cumplimiento de cuanto se preceptúa en |a y 
Orden, que habrá de ser publicada en un plazo máxim0 
ce días en el «Boletín Oficial» de las provincias, de r í; 
dad con lo dispuesto en el artículo 25, 1, c), del vigen

lo

mentó de Caza.
Art. 21. Infracciones. — La caza de cualquier espc 

del período hábil que para la misma se señala en ‘‘ 
Orden será considerada como el hecho de cazar en 4(; 
veda, infracción administrativa grave especificada en J

48 .118 del Reglamento de Caza. dtv
Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y

c

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.

ALVAREZ ALVA
la limo, señor Director del Instituto Nacional para 1 

vación de la Naturaleza.
(Del «Boletín Oficial del Estado» 

de fecha 24 de junio de 1982.)

ler0'

Núm. 7.175

Ministerio de Hacienda j en

■aí

ORDEN de 25 de junio de 1982, sobre índices de Pesta‘ 
mano de obra y materiales de construcción, 
dientes a los meses de enero y febrero de IjflP qu^jet 
bles a la revisión de precios de contratos de K e tcn 
Estado. J sj as $
Excelentísimos señores: , lys^. 'll'cio a
De conformidad con lo dispuesto en los artícu . 

Decreto-doy de 4 de febrero de 1964 y 2.°-l de Ia.
1980, de 1 de octubre, el Comité Superior de Pi"0010",.^. 
tratos del Estado ha elaborado los índices de P e 
mano de obra provinciales, los de materiales de 5. 
trucción y el nacional de mano de obra, aplieP 
revisión de precios de contratos de obras del i 
correspondientes a los meses de enero y febrero ^ 
los cuales han sido propuestos para los citados je

Aprobados los referidos índices por el ConseJ j 
nistros en su reunión del día 25 de junio de 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su Pu
en la forma siguiente:

M.C.D. 2022
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!S h^1 
5a. p; 
la 
; P*'

?to

Eul^( 
. del'

MANO DE OBRA

la 1^ 
dos;.
-a dÍ
i c^:
■cd^ c;
cha“
-rvea1'

d=s»7
hór 

‘ r11' icad^J I- 

tico

Alava 
facete y ........  
í lcante ..............  
iberia ........  
ív‘la ..................  
^dajoz ........... 
Reares .. ........

■I? 

pellón........ 
P^dad Re31 - ■ ^•doba * - • 

ruña, La' ....
Grnca - 
^'an'ada •; - - 
¿dp^iara"/^

• ... •
■ ... 

hón - ........

Enero Febrero
1982 1982

Enero Febrero
Provincia 1982 1982

Hrida"; - ... . 
^rono- - 
£Ug0 - ...

> fc'aga - .. 
isto , ^rc¡a ■■ ... .. 
,fic! ^ oí^rra'■ - - 
c°\c, n Sise -• •■• • col1' Oviedo - ...

Keiicia"' - •• 
b‘ ^as t ‘ ■

fe
. A 
ids

Íg^;e.Tenerije

136,28 136,47
129,79 129,97
129,79 129,97
142,76 142,97
142,76 142,97
129,79 129,97
129,79 129,97
129,79 129,97
129,79 129,97
142,76 142,97
142,76 142,97
142,76 142,97
142,76 142,97
142,76 142,97
142,76 142,97
142,76 142,97
129,79 129,97
142,76 142,97
129,79 129,97
136,28 136,47
129,79 129,97
140,17 140,37
142,76 142,97
129,79 129,97
129,79 129,97
142,76 142,97
129,79 129,97
142,76 142,97
142,76 142,97
129,79 129,97
129,79 129,97
129,79 129,97
129,79 129,97
142,76 142,97
129,79 142,97
142,76 142,97
129,79 129,97
142,76 142,97
129,79 129,97
140,17 140,37

Sevilla ....................................................... 142,76 142,97
Soria .......................................................... 129,79 142,97
Turranona .......................................... 129,79 129,971 elL A CX^xJlJti ••• ••• ••• ••• •
Tc mel ........... . ................................ 142,76 142,97
T'nlpHn ............................................ 129,79 129,971 uicuu .............................

.. ....................................140,17 140,37V CUlvzllVlti ••• ...................
11 q Ho IíH ......................................... 129,79 129,97V tilltiLlVllLl ............... ••• •••

i . ... ..................................... 142,76 142,97V .................................  •••
7amora . ..................................... 142,76 142,97ZLvtilllVvlíl ... ••• ............
7 aracnTa . ...   ............................ 142,76 142,97ZvUL .......................................... Enero Febrero

1982 1982

Indice nacional de mano de obra ... 119,31 120,13

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION

Península 
e islas Baleares Islas Canarias

Enero Febrero Enero Febrero

1982 1982 1982 1982
Cemento .................... 635,2 639,1 520,8 530,8
Cerámica .................... 547,8 551,9 718,2 720,1
Maderas ..................... 676,7 679.2 583,6 585,3
Acero .......................... 394,8 394,8 x 509,6 514,9
Energía ...................... 785,0 797,1 1.062,5 1.085,1
Cobre .......................... 365,8 367,0 — —
Aluminio .................... 510.7 510,7 — —
Ligantes ..................... 999,5 999,5 — —

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1982.

Ga r c ía  Amo v e r o s
Excmos. Sres.........

(Del “B.O.E.” núm. 158, de 
de 1982.)

fecha 3 de julio

el •'
e[e- y6

^£¿9 N quint a
Ma„. Núm- 7-255

' 'stratura de Trabajo 
número 3

Co^
En

I iBcu CédUla de citación

3er0 íño^M de 10 acordado
(-587 J autos scp,£ ^ag’strado de Tra- 
i n 1982-3 ^-’d08 bajo el número 

h s T drígUc; tostados por Pedro 
r'9*' sñi £ Fonrf011}1^3 “Talleres Jos- 
ennlráMre ? Garantía Sala

. ? i¿Adose h Qt0 de trabajo, y en- 
do6 Cfít^d0 ParaíSPresa dcmandada 

% en VlBarc^en^ !c cita Para 
1 a? Maza igistratu L i sía audiencia
V qu^tod,?1 Pilar 2 d? Trabajo (sita 

I a ? tena asiisr.2’ ,de esta capital) 
si as hh^ lugar Aia ieacto de juicio 

r'^ ?jeve el día 26 de julio,
.sL U 010 a n^tociíré ?dv,rt,cndole que
?y í n ^Ue ^ubíern le parará el Per- 
dM ckjhPara qIIn e lugar en Derecho.

19 ^Plazam^6 y sirva dc cita" 
Í»‘ ihsp^^^sa «t Áii110 en legal forma

W > laIeres Jostel»- S. L.,
X el «Boletín11- CéduIa de cita-

. 1 Oficial» de la pro-

(ikíbj’eT0 de *982- -

Núm. 7.257

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
ñor el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 7.584 de 1982-3, instados por 
Francisco J. Larrea Tomás, contra 
«Metalizaciones Casablanca», S. A., so
bre desnido, y encontrándose la em- 
nresa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 26 de julio, a las nueve 
diez horas, advirtiéndole que si no 
comnareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la emnresa «Metalizaciones Casa- 
blanca», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en e! «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 6 de julio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.261

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 9.094-95 de 1982-3, instados por

María-Josefa Díaz Rodríguez y otro, 
contra «Difusión 2000», S. A., y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 26 de julio, 
a las nueve veinte horas, advirtiéndole 
que si no compareciere 1e parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Difusión 2000»^ S. A., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de 1a provincia.

Zaragoza a 6 de julio dc 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.541

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Miguel-Angel Fernández Aguilar, contra 
«Metalizaciones Casablanca», S. A., con 
domicilio en polígono «El Portazgo», 
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bloque B, en autos ejecutivos número 
20 de 1982, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la for
ma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Una máquina de metalizar, vertical, 
serie «Metal-Vac», mod. «Metalvoc II».

Una máquina de metalizar, vertical, 
serie «Metal-Vac», modelo AV-56-13.

Una estufa de secado de pintura, 
modelo «Elino Ibérica».

Un túnel de secado, de fabricación 
doméstica.

Dos cabinas de pintura, de fabrica
ción doméstica.

Un compresor marca «Aireo», tipo 
M-10-6, 380 W.

Un compresor marca «Aireo», tipo 
AM-112-114.

Una laqueadora marca «Mecanomet», 
ET-2-A.

Una máquina flamcadora, de fabri
cación doméstica.

Una máquina laqueadora, de fabrica
ción doméstica.

Tres pistolas para pintar, marca 
«Iwata».

Tres pistolas para pintar, marca 
«Krip».

Tres calderines para pintar, marca 
«Iwata».

Tres calderines para pintar, marca 
«Krip».

Un depósito de agua, de 10.000 litros.
Cuatro mesas de trabajo.
Seis carros portabandejas.
Cien bandejas y doscientos utillajes- 

postes.
Una máquina automática para cro

mar plástico, mod. «Kerne 627», com
puesta por cuarenta cubas, dos trans- 
fers, cuatro carros transportadores, 
veintiséis portabastidores, un filtro 
K-8, un rectificador 10 V-100 A, un ar
mario de centralizacición, cuatro rec
tificadores de 10 V-500 A, 8 V-2.500 A, 
10 V-200 A, 12 V-200 A, y una caldera 
«Ignis» y un quemador «Joanes».

Un depósito de gas-oil para 10.000 
litros.

Un vibrador marca «Roto-Finich».
Una bomba «Ehisa».
Un medidor de espesores, marca 

«Lolour».
Un arcón congelador, marca «Za- 

nussi».
Mil cuatrocientos bastidores para 

cromar, construidos en metal plasti- 
ficado.

Tres mesas de oficina seis sillas y 
tres sillones.

Una máquina de escribir, «Olivetti», 
modelo «Lexicón 80».

Una máquina de escribir, «Facit», 
modelo 1820.

Una máquina calculadora, marca 
«Cañóla P-1218-D».

Una máquina calculadora, marca 
«Cañóla P-1218-D».

Dos armarios ordenadores, «Penta». 
Una estantería metálica.
Los anteriores bienes han sido va

lorados ñor perito tasador en la suma 
de 6.314.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en el polígono «El Portazgo», 
bloque B, siendo su depositario Mi
guel A. Fernández Aguilar, con domi
cilio en Parque Roma, F-7.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 

del Pilar, núm. 2) el día 7 de octubre 
de 1982, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 21 de octubre, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 28 de octubre de 1982.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofréz
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 12 de junio de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.179

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 7.698 de 1982, a instancias de 
Julia Paniza Moreno, contra Virgilio 
Pueyo Esteban y otro, en reclamación 
por incapacidad laboral transitoria, 
con fecha 18 de junio de 1982 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

"Dada cuenta, regístrese; se admite 
a trámite la formulada por Julia Pa
niza Moreno contra Virgilio Pueyo Es
teban y otro, en reclamación de inca
pacidad laboral transitoria; cítese a 
las partes a la celebración del acto de 
juicio, con las advertencias de que ha
brán de comparecer personalmente o 
con representación en forma; que han 
de concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, y que 
el acto de juicio no se suspenderá 
aunque no comparezca el demandado. 
Se señala al efecto el día 20 de octu
bre de 1982, a las nueve cuarenta y 
cinco horas. Reclámese de la parte de
mandada la remisión dentro del plazo

de diez días del expediente 
copia fotostática del mismo, Y- 
caso, informe relativo a los ant 
tes que posean en relación con e 
tenido de la demanda."

Y encontrándose la empresa r1'' 
dada de Virgilio Pueyo Esteb^ 
ignorado paradero se inserta •, 
sente en el "Boletín Oficial" de 
vincia para que sirva de notni 
y citación. |¡0;

Dado en Zaragoza a 2 de jWl. 
1982. — El Magistrado de L* 
Emilio Molíns. — El Secretan0' 
gible).

Núm. 7.180
MilDon Emilio Molíns Guerrero, 6 

trado de Trabajo de la nu01 I
de Zaragoza y su provincia; n¡; 
Hace saber: Que en autos 11 q r 

dos en esta Magistratura baj° L 
mero 7.433 de 1982, a instaD0^! 
Carlos Gil Sevilla, contra el 11 
otro, en reclamación por des01 
con fecha 8 de junio de 1982 se ‘yr. 
tado providencia que, copiada 
mente, dice:

"Dada cuenta, regístrese; se 
a trámite la formulada por Ca'1 
Sevilla contra "Heygar", S. A-, )f|p 
en reclamación por desempl6®.' i / 
a las partes a la celebración 
de juicio, con las advertencias 
habrán de comparecer persona' 
o con representación en fon31^: 
han de concurrir con todos l°s,'.pi
de prueba de que intenten 
que el acto de juicio no se 
aunque no comparezca la dem0' t¡t< 
Se señala al efecto el día 8 de s 
bre de 1982, a las diez horas. 
mese de la parle demandada 
seión dentro del plazo de diez 0 
expediente original o copia fo10. c?-- 
o fotográfica del mismo, y, en 
informe relativo a los antey^ 
que posean en relación con c1 t. í 
nido de 1a demanda. Requic'y # 
INEM certificación del montfyájL 
base reguladora de la presla^ 
desempleo que pudiera corr0^ 
al acto en el supuesto de que ■ ¡g," 
dase la estimación de la dorm'1'^

Y encontrándose la empresa jo? 
dada "Heygar", S. A., en ign^V ef. 
radero se inserta el presenta p; 
"Boletín Oficial" de la provinL^n 
que siiva de notificación y crta^o''

Dado en Zaragoza a 2 de L 
1982. — El Magistrado de . I 
Emilio Molíns. — El Secreta' I 
gible).

k?hc 
leoraci. 
actos (l 
caso; c 
tencia 
Pcdrán 
cencía 
*?s lili 
C|ü coi 
e qUe 

remaní 
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festadL 
a Y eni 
dada d 
'gnorac 
^nte e 
v>ncia 
y citac 
*atk

bon f 
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H Z 
H acc 

n?8 en 
?ci-os 

buatc

tidr^ 

^hicór 
Que"

*tubr 

^fiVOr 
í,6ny 

íct°s • 
aOr la 5a(la, 
íh Co 

^Se.
- ?r°Pui 

ian1Cs

^r1d, 

^ad

Núm. 7.181
Don Emilio Molíns Guerrero; 

trado de Trabajo de la. n11 . 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos 

dos en esta Magistratura baj° 
meros 7.687-88 de 1982, a instan 
Carlos Cerdán Oliva y otro-^]^: 
José-Vicente Pascual Pozo, en ' jC; 
ción por cantidad, con fecha yjé- 
nio de 1982 se ha dictado P1'^. J 
que, copiada literalmente, dlC jg ;!‘

"Dada cuenta, por recibida k 
rior demanda en reclama11 í .i , 
cantidad, formulada a insta* 
Carlos Cerdán Oliva y 
José-Vicente Pascual Pozo, re^' py 
y fórmense autos. Se señala ¡i 
mo día 25 de octubre de I

। 
de i

te 7?"
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.¡gin¿

teced'

den’
’ban 

el p;
JaP- 
¡fica1'1'

rio,l'

Mar 
rni^ 

ir»* 
3 L.

^ratióifp ^e- s-u maíiana< para la ce- 

aclos de Ln u9,lca convocatoria de los 
^o; cíle¿°"C1,liaCÍÓn y juicio, en su 
tencia de n 3 ?s Partes con la adver- 
Pcdrán k h c  Ue , s aclos señalados no 
Cencia dei ^enaerse P°r Ia incompare- 
,Os Htiunni ^mandado, así como que 
ci° con lf5S h^n de concurrir a jui- 
de Que in/^0? os medios de prueba 
c’ernandn n?ltcn valerse. Acumúlese la 
cente la P^^cntada. Se declara perti- 
^rido^n ba Propuesta y lo mani- 
J encomA°SVestantes otrosíes." 
dada de r, andose la empresa deman- 
^oradn se*Vicente Pascual Pozo en 
^nte en .n a^d,ero se inserta el pre- 
v*ncia naro ^’^tín Oficial" de la pro

citación qUe si™3 de notificación 
l¿athL.enp.Zaragoza a 2 de julio de 

Em¡]i0 m5' Magistrado de trabajo, 
gible) Molms. - El Secretario, (ile-

Núm. 7.182
tradoni(|pU J^olíns Guerrero, Magis- 

Zan,,, mbajo de la número 4 
„ Hace V su provincia;
l°s cn esi-, G .ue en autos tramila- 
pteros 7 con üMagistratura bajo los nú- 
«pdos Q] -^9 de 1982, a instancias de 
cnUaleque" Oq TJ°sé y olro’ contra 
sn.^dad cán r i ’ en reclamación de 
S ha dieS fecha 16 de junio de 1982 
^'teralm'o^^J^'pVidencia que, copia- 

?iar demanjnta'' P°r recibida la ante- 
Ok^. form 1 reclamación por can- 
■mcón j,,.1' ada a instancia de Carlos 

que», Sjosa y otrO| conlra «Guaite. 
íu !°s - Se cñ- regístrense y fórmense 
n^’Ere de ?noia cl Próximo día 22 de 
^^a nn J821’ a las diez horas de su 
ci-nVocatorj'a, a celebración en única 
h-pH y iuic^ de los actos de concilia- 
anlries, con cn su caso; cítese a las 
n,, °s Señab. i advertencia de que los 
(l/i *a incnnOS no Podrán suspenderse 
$da' así ^'Parecencia de la deman- 
m ^Oncurrir í q-U? los litigantes han 
le,^l0s de J. a, Juido con todos los 
tw ' AcunvÍ?eba dc Que intenten va- 
bría' $e dee eSe la demanda presen- 
tanPuesta v i ra Pertinente la prueba 

Yes otro^í^ manifestado en los res- 
Paía "Guateo^0*6 ,a empresa deman- 
F&ero í Sce ’ S- i- en ignorado 
qn . etin Ófina1!8^3 el presente en el 

ivsirva de n Vr6 Provincia para 
l9s)do en y1" dicación y citación.

- Fl ffgoza a 2 de julio de 
8®° de Trabajo,

■ — 1-1 Secretario, (ile-

l°t'

■

C r —— *__ __ ______  
sept iwia

^JNISTR ACION 
DE JUSTICIA

Aün Núm" 71013 
^on fos. IENc ia  t e r r it o r ia l

tor¡aiala peláez Sáinz, Secretario 
Cp d.* de 7a‘ * xcina. Audiencia Terri- 

te d rUfica: o a80za;
aPeluS?OsiUvü a eli encabezamiento y par- 

C1^ Por b Ja, sentencia dictada en 
Sala de lo Civil de esta

Excma. Audiencia Territorial, en las ac
tuaciones a que luego se hará mención, 
copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 205. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
27 de junio de 1982. — Visto por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación de los autos de 
proceso ejecutivo número 1.851 de 1980, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza, en el que 
es apelante y demandado don Antonio 
Zarzo Martínez, de profesión comercian
te y domiciliado en Granada, representado 
por el Procurador don Luis-Ignacio Or
tega Alcubierre y dirigido por el Letrado 
don Ignacio Ortega Mainar, y apelada y 
demandante, «Gabardinas Ibáñez», S. L., 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el 
Letrado don Luis Palazón Lozano, siendo 
demandada incomparecida en ambas ins
tancias doña María-Angustias Lobón Her
nández, sus labores y domiciliada en Gra
nada, ejercitándose pretensión derivada de 
letra de cambio...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de don Antonio Zarzo Martínez, 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia dictada en 30 de marzo de 1981 
Por el señor Juez de primera instancia 
del núm. 4 de Zaragoaz en los referidos 
autos; con costas de la alzada al ape
lante. .

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a la rebelde en la forma esta
blecida en los artículos 769 y 770 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y de la que 
se unirá testimonio al rollo y proceso 
original, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna. - - Ricardo 
Mur Linares. — C. Diez». (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación cn forma a la demandada m- 
com parecida doña María-Angustias Lobón 
Hernández, extiendo y firmo la presente, 
con el visto bueno del limo, señor Pre
sidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a veintiocho de junio de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, José-María Peláez. — Visto bueno: 
El Presidente de Sala. José de Luna.

Núm. 7.031
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y par

te dispositiva de la sentencia dictada en 
apelación, en los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, di
cen:

«Sentencia número 209. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
21 de junio de 1982. — Visto por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación de los autos de 
proceso ejecutivo número 537 de 1981, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza, en el que 
es apelante y demandado don Eladio Mo- 
zota Campillos, industrial y domiciliado 
en Zaragoza, representado por el Procu
rador don Mariano Aznar Pcribáñez y di-

rígido por el Letrado don Juan-José He- 
rranz Alfaro. y apelado y demandante don 
Estanislao Gadea Milián, pensionista y do
miciliado en Barcelona, representado por 
el Procurador don Florencio Casanova 
Zabay y dirigido por el Letrado don Fran
cisco Ibáñez Abadía, siendo también de
mandada incomparecida en ambas instan
cias «Convección», S. A., dedicada al co
mercio y domiciliada en Zaragoza, ejerci
tándose pretensión derivada de letra de 
cambio.»

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de don Eladio Mozota Campillos, 
debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia dictada en 25 de septiembre, de 
1981 por el señor Juez de primera ins
tancia del número 4 en los reseñados 
autos, con costas de la alzada al apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá testimonio al rollo y proceso 
original y se notificará a la demandada 
rebelde en la forma ordenada por los ar
tículos 769 y 770 de la Ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José de Luna. — Ricardo 
Mur Linares. — Constancio Diez.» (Rubri
cados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a la demandada, in
comparecida «Convección», S. A., extien
do y firmo la presente, con el visto bue
no del limo, señor Presidente de la Sala, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, José-María 
Peláez. — Visto bueno: El Presidente de 
Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demá: 
responsabilidades legales, de no pre 
.sentarse los procesados desde el diu 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Jue^ o Tn 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 6.983
VICENTE GARULO (Luis-Daniel), naci

do en Zuera (Zaragoza), el 25 de octubre 
de 1960. profesión empleado, hijo de An
tonio y de Angeles, procesado en sumario 
número 108 de 1982-A, sobre apropiación 
indebida, como comprendido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 dc 
Zaragoza en plazo de diez días para ser 
reducido a prisión.

Núm. 6.983 bis
ASENSIO EITO (Adolfo), nacido en 

Zaragoza el 5 de octubre de 1957, de pro
fesión empleado, hijo de (no consta), pro
cesado en sumario número 108 de 1982-A, 
sobre apropiación indebida, como com
prendido en el número l.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reducido a 
prisión.
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.276

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que al día 3 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de mayor 
cuantía soguido al número 486 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de doña 
María-Nieves Ruiz Lejarza, contra don 
Juan Vicente Aranda, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segimda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
paira que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca “Chrysler", 
automático, modelo 180, con matrícula 
Z-1330-F; tasado en 350.000 pesetas.

2. Un vehículo marca "Renault", 
modelo F, matrícula Z-3371-D; tasado 
en 100.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de julio 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.277

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 535 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Oscar Navarro Ballesteros, contra don 
Angel-Manuel Martín Royo, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un horno de fundir, de la casa 
"Hispania y Maquinaria"; en pesetas 
90.000.

2. Un vehículo marca "Seat", mo
delo 132, matrícula Z-8605-E; en pese
tas 130.000.

3. Un vibrador de la casa "Galba- 
ni"; en 180.000 pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de junio 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 72-81

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 9 de sep
tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al núm. 1.686 de 1980, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don José-María Sánchez Pardos, con
tra don Roque Gómez Sánchez, vecino 
de Las Mesas (Cuenca), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore Ja postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta marca "Citroen", mo
delo AK-400, matrícula AB-2275-C; en 
160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 7.286

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo níim. 1.094 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina Mateo, en representación de 
"Actividades Agrícolas Aragonesas", so
ciedad anónima, contra don Manuel 
López García, vecino de Larva (Jaén), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo "Land Rover", modelo 
109, motor diesel, matrícula J-Ó174-E, 

en buen estado de funcionamient0' I 
375.000 pesetas. , ¿

Dado en Zaragoza a uno de ju11 
mil novecientos ochenta y dos. , 
Juez, Rafael Oliete. — El Secrd* 
Fernando Paricio.

Núm. 7.287

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez de primera instancia del nu 
de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 9 de ’ 
tiembre de 1982, a las once horaSi 
drá lugar en este Juzgado la 
pública y primera subasta de 
nes embargados a la parte doma111^ 
en juicio ejecutivo número 449 de . 
a instancia del Procurador señor -L. 
Sánchez, en representación de ■*L,, 
trias de Fibras Textiles", S. A-, c0¿j 
don Luis Pomar Fernández, de 

Don R 
Juez 
de 1.
Hace 

hembi 
lu 

Pul>liC: 
nesen

de i95 
señor 
£ d' 

de Ro 
Que

«liad, 
Por cuy0

cubrar 
avalúo. 
en calivecindad, haciéndose constar: |C

Que para tomar parte deberán t ->cn 
licitadores consignar previamen1 ¿ xPres 
10 por 100 del precio de tasaci0^ 
cuyo requisito no serán adm0 „ 
que no se admitirán posturas C0 
cubran las dos terceras pai'10^;,: 
avalúo; que podrá hacerse el reJ

Bien

en calidad de ceder a tercero. , Ci>' 
Bienes cuya venta se anuncia, 

expresión de precio de tasación-
1. Un coche marca "Simca",.1^, «i' 

1200, matrícula MiL-1422-A, bastid0 ,1' 
mero 4B3H070582; en 105.000

2. Un televisor marca 
de 21 pulgadas, en color; en 40.°^ 
setas.

Total, 145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de 1 / 

de mil novecientos ochenta y d0,.'^ 
El Juez, Rafael Oliete. — El 5° 
rio, Fernando Paricio.

oaur"
las 35(

3- E
8rafiac 

Tota

Fehiar

Núm. 7.288

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magi51^ 

Juez de primera instancia del A
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 dL 

tiembre de 1982, a las once hoi"1'^ í! 
drá lugar en este Juzgado la 
pública y primera subasta de 1° jJ 
nes embargados a la parte dern^*^ 
en juicio ejecutivo núm. 1.772 de m 
a instancia del Procurador 0 
zano Gracián, en representad0 h »' 
"Coches de Ferias", S. A. ("5^^ 
ter"), contra don Olegario Durba,^ 
mingo, domiciliado en Tárrega 
da), haciéndose constar: W

, Que para tomar parte deben (g 
licitadores consignar previarnf! 5('' 
10 por 100 del precio de tasad0 ¡y. 
cuyo requisito no serán adro 
que no se admitirán posturas dj! 
cubran las dos terceras pa^y1* 
avalúo; que podrá hacerse el r i 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia' 
expresión de precio de tasación- y

Un coche marca "Citroen", P1 
GS, matrícula L-2147-G; en 750.°’^ 
setas- .

Dado en Zaragoza a dos de 
mil novecientos ochenta y dos. 
Juez, Rafael Oliete. — El Secte 
Fernando Paricio.

Ü J R 

de ]t

Sí 

a ¿PR 
a  'Ust; 
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M C'lgc

Ijp^e
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Núm. 7.294
JUZGADO NUM. 1

Juez 0*7,! Pílete Martín, Magistrado, 
de fns‘ P'miera instancia deí núm. 1 

os de Zaragoza;
dlhC!9R7Quei eI día 16 de scp" 

c ra lutrar " a las once horas, ten- 
póblica v 7:esle Juzgado la venta en 
ncs ernh n-,, ‘.mera subasta de los bie- 
e,n juicio ríoaC °S 3 la Parte demandada 
de. 1981 a Plenor cuantía número 287 
^ñor Aruír' ¡"juncia del Procurador 
C|ón de "r.’7S ■ ab°rda, en representa- 
^edad i; de Azulejo Arizonda”, 
de Hota %Vaxla- contra "Maconsa", 

Oue pa.rn /lzh haciéndose constar: 
liBladores , ''mar parte deberán los

P°r ion ] .nsignar previamente el 
^Uyo rcnnku Precio de tasación, sin 
S no se 3 n -7x serán admitidos; 
tpbran h/3omitirán posturas que no 
n^o; a,.., o0®, terceras partes del 
Cr* CaHdad ,inP0d? hacerse el remate 

Bicn Ceder 3 tercero- 
^«ión , se anuncia, con

1. U] . P’ecio de tasación: 
fílelo'1 j4 furgoneta marca "Sava", 

2000 Pes¿ta?atrícula CA-2522"0; en 
^&Ma «'^dora, marca 
ta?in de 1 nnn í^mbordini", para ele
'! j^O.OOo 00 os de peso; en pese- 

3. jj- '
BrTfÍa7=n“5aom jos' de 15 x 15' se* 

total /O-000 pesetas. 
hí^o'er y000 pesetas.
Ju'L^ecientos8??: a dos dc iulio de 

^afa7 ni7chcnla X dos. - El 
nando p-nv .'Cte. — El Secretario, 

1 aricio.

n^'

reí11

a,

.11$°

.y

Núm. 7.302
bon R,t|. Jü Zg a d o  NUM. 1

de prin''?16 .Martín, Maigistrado 
los £ ?^ra instancia del núm. 1 

r^ace 7 ¿aragoza;
drá1]3’ 6 de día 10 de sep-
Púbi u8ar en a Jas once horas, ten- 
Ies ,7 y prirrin6 Juz2ado la venta en 
cn jyargac]7 ra .Abasia de los bie- 
a ins C|° cjecuth? a Parte demandada 
Camnancia del 7° num- 1222 de 1981, 
^ia Í!’did en1"00^^ señor Del 
??ra¿ ^órrVIL ’j^sentación de 
^on.^ za, Contri 7 a Inmaculada, de 

v (|7do^ Mipuel A. Tejero 
Por de esf ua Carmina Sebastián 
^sta^. núJnem'v!?0 (avenida Te- 

QUc ' 0 3u), y haciéndose

'0 ConT;^. iparte deberán los 
C|Jyo r,. de] Previamente el 

hn^Uisito 7a0 de tasación, sin 
^bran admít?0' serdn admitidos;

,as do' "7n Posíuras que no 
Cn ^aMaque bod7eí.Ceras Partes del 

Bi» ad dcP( 7á hacerse el remate 
e\h^hes Cln der a tercero.

UhCSlÓn dé pr.7ta se anuncia, con 
«T^he ° de tasación: 
’^.OOo^- rnotm^l "Peugeot”, modelo 

d,cseL averiad°! ™ 

a uno dc Mió de Olie^henlacy dos - E1 
d° laricio C‘ E Secretario,

Núm. 7.231
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boncd Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecu
tivo número 465 de 1982, promovido 
por el Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre y representación de "Talle
res Unidos", S. A., contra "Aridos Ba
dajoz", S. A., advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una planta clasificadora de áridos, 

marca “Tusa”, núm. de chasis AR-4054; 
tasada en 1.350.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boncd. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.232
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boncd Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.577 de 1980, 
promovido por el Procurador señor 
Bibián Fierro, en nombre y represen
tación de "Lacasa", S. A., contra don 
EliciO Mata Prieto, advirtiéndose a los 
posibles licitadores: , .

l .° Esta subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se ce
lebró, sin efecto, con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta^
Un vehículo marca "Citroen", mo

delo "GS Club", matrícula LE-3472-D; 
en 190.000 pesetas. . .

Zaragoza a uno de julio de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.230
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de sep

tiembre de 1982, a las once horas, en 
la sala dc audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje

cución de sentencia dictada cn juicio 
ejecutivo número 601 de 1982, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Pablo Sáez Torralba, contra don 
Jesús-Blas Aparicio Urbano, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1.° Que para tomar parle en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no" cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: ,
Un coche marca "Seat 132 , ma

trícula Z-4484-F; en 300.000 pesetas.
Un mueble cama modelo barco, de 

cinco módulos, color natural; en pese
tas 35.000. ..

Un mueble puente con cama nieto, 
en madera color roble; en 35.000 pe
setas. . ..

Zaragoza a uno dc julio de mil no
vecientos ochenta y dos. El Juez, 
Julio Boned. - El Secretario, (ilegi-

Núm. 7.241
CALATAYUD

Don Julián-Carlos Arqué Béseos, Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que por este Juzgado, 

con el número 120 dc 1982, se tramitan 
autos de juicio de cognición sobre ex
tinción de contrato de aparcería a me
dias de fincas rústicas, instado por 
Patricio Color Color, contra los fami
liares del difunto Climaco Color Pérez, 
se ha dictado la siguiente _ z

"Providencia. — Juez señor Arque 
Bescós. — En Calatayud a 26 de junio 
de 1982. — Dada cuenta, por presen
tado el anterior escrito de demanda, 
con los documentos que se acompa
ñan, fórmense autos, regístrese; se ad
mite a trámite, sustanciándose con 
sujeción a las reglas establecidas para 
el proceso de cognición; examinada de 
oficio la competencia se declara la de 
este Juzgado en razón a la materia y 
cuantía; se tiene por comparecido y 
parte en este procedimiento a Patricio 
Color Gotor, y en su nombre y repre
sentación al Procurador don Angel 
Alonso Genis, con el que se entende
rán las actuaciones, y de dicha deman
da se confiere traslado a los deman
dados familiares del difunto Climaco 
Gotor Pérez que vinieran cooperando 
en la explotación y hayan asumido la 
aparcería a medias de las fincas del 
actor, para que en el improrrogable 
término de seis días comparezcan y la 
contesten en forma legal si lo estima
ren oportuno1, apercibiéndoles de que 
de no efectuarlo así en el expresado 
término les parará el perjuicio que 
proceda con arreglo a Derecho. Y para 
que ello tenga lugar, publíquense edic 
tos, que se expondrán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el de 
paz de Campillo de Aragón, e insertán
dose igualmente en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia. Hágase entrega al 
Procurador señor Alonso de los des
pachos acordados librar para que cui
de de su diligenciado.

Al primer otrosí, como está acor
dado. Al segundo otrosí se tiene por 
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hecha la manifestación. Al tercer otro
sí, y como solicita, devuélvasele el po
der presentado, previo desglose y de
jando testimonio literal en autos.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Julián-Carlos Arqué. — Ante mí, 
Esperanza Soria." (Rubricados).

Y para que sirva de conferimiento 
de traslado de la demanda y de em
plazamiento a los demandados fami
liares del difunto Chinaco Gotor Pérez, 
para que dentro de seis días com
parezcan en forma en los autos y 
contesten a la demanda con los aper
cibimientos legales, advirtiéndoles que 
las copias de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a su 
disposición en este Juzgado, expido y 
firmo el presente en Caíatayud a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez, Juilián-Car- 
los Arqué. — La Secretaria accidental, 
Esperanza Soria.

Núm. 7.098
CALATAYUD

Don Julián-Carlos Arqué Bescós, Juez de 
primera instancia de Caíatayud y su 
partido:
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 118 de 1982 se tramita expe
diente de dominio para la reanudación 
del tracto a instancia de Jesús Badesa Ló
pez, vecino de Esplugas de Llobregar.

Casa sita en Caíatayud, en la calle San
cho y Gil, número 14, con fachada a la 
plaza de Santiago, por donde tiene los 
números I y 3, compuesta de planta baja 
y dos pisos, bodega y patio interior. Tie
ne una extensión superficial, según el tí
tulo, de 327 metros cuadrados de exten
sión total a partir de la primera planta; 
hoy, recientemente medido, resulta tener 
471 metros cuadrados, de los que 146 me
tros cuadrados los ocupa la casa de planta 
baja y dos pisos, y los restantes 325 me
tros cuadrados se destinan a solar adjunto. 
Sus linderos: derecha entrando y espalda, 
casa número 2 de la plaza de los Mesones, 
de don Faustino y doña Carmen Franco 
Betrián, y por la izquierda, plaza de San
tiago.

Por el presente se convoca a don Cris- 
pulo Martínez Osorio y Suárez-Ponte, de 
quien se desconoce su supervivencia y do
micilio, y convóquese igualmente a las 
personas ienoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada a fin de 
que dentro de los diez días, siguientes a 
la publicación de este edicto, pueden com
parecer ante este Juzgado y en el expe
diente de que dimana el presente para 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Caíatayud a dieciséis de junio 
de mi! novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julián Carlos Arqué. — El Secre
tario accidental, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 7.228

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de ins
trucción número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramitan diligencias pre
vias núm. 1.138 de 1982-A, sobre lesio
nes que sufrió Verónica Martínez Vi
dal, sin más datos, el pasado día 13 de 
mayo, ignorándose las causas, por lo 
que mediante el presente se le llama 
de comparecencia ante este Juzgado, 
para día hábil y horas de audiencia, al 
objeto de prestar declaración y ser 
reconocida por el Médico forense. Al 
mismo tiempo se le hace ofrecimiento 
de acciones según lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Soleras. — Él Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.239

CALATAYUD
Cédula de notificación

Don José Bescós Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Caíatayud 
(Zaragoza);
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 44'1 de 1982, por lesio
nes y daños en accidente de circu
lación, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

"Sentencia. — En Caíatayud a 22 de 
junio de 1982. — Vistos por el señor 
Juez sustituto del Juzgado de distrito 
don José-Vicente Bendicho Yagüc los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciante, atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, siendo perjudicado Benito Gri- 
mal Sánchez, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de esta ciudad (Ba
rranco Pozas, núm. 9), y denunciado, 
Pablo-Fernando Moreno Arauz, mayor 
de edad, soltero, estudiante, y respon
sable civil subsidiario, Luis Moreno 
Arauz, mayor de edad, los dos últimos 
en ignorado paradero, por lesiones y 
daños por simple imprudencia...

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Pablo-Fernando Moreno Arauz, como 
autor de una falta de lesiones y daños 
por simple imprudencia, a la pena de 
3.000 pesetas de mulla, reprensión pri
vada, privación del permiso de condu

cir por tiempo de un mes y a 
a la Residencia Sanitaria de csu ; 
dad, en concepto de indemnizacK 
la cantidad de 1.012 pesetas; a 
Grima! Sánchez, la cantidad ár r 
tas 28.000 por las lesiones su* . 
más la cantidad de 10.840 Peseta;oi 
los daños en su carro, y al Pa
las costas del presente juicio.

Debo declarar y declaro la 
sabilidad civil subsidiaria de Lu |5 
reno Arauz como propietario % 
hículo que conducía el denun^!‘ 
día de autos. . j

Así por esta mi sentencia lo I’’, 
cío, mando y firmo. — José V. p 
cho." (Rubricado). J

Y para que conste y sirva áe ' 
cación al denunciado Pablo-Fe1?^ 
•Moreno Arauz y responsable ciy . 
sidiario Luis Moreno Arauz, 
ignorado paradero, expido la 
que firmo en Caíatayud a veint'1^ 
junio de mil novecientos 
dos. — El Secretario, José '

Núm. 7.240
CALATAYUD

Cédula de citación
■ •id'1'Don José Bescós Puértolas, Set.V 

del Juzgado de distrito de La'
(Zaragoza); , p
Certifica: Que siguiéndose 

Juzgado de mi cargo juicio ac 
con el número 210 de 1982, pOf y 
y daños en accidente de circ1¡(). 
ocurrido el día 27 del pasado I1., y 
el kilómetro 203’600 de la N 
salida de la calzada del vehícU'^ |p 
"Volkswagen", modelo "Golf"- 
la HB-NL 160 (D), con esta fed^r; 
dictado providencia por la 
de comparecencia ante este 
conductor del vehículo mencio'yf 
Schnaars y a su propietario ‘''. v 
Kiene, ambos súbditos alomaúL. 
ignorado paradero en España, I jg 
toino de cinco días, a partir ay 
blicación de la presente en el y 
Oficial" de la provincia, para 
declaración sobre los hechos, 
do el primero permiso de conja é 
segundo permiso de circuilacio" y y 
tificado de seguro obligatori a» 
reconocido el conductor y h. yi 
cimiento de acciones al P1 , 
bajo el apercibimiento de 
comparecer en el término cSiy 
les parará el perjuicio a que .j 
lugar en Derecho. , je <

, Y para que conste y sirva y 
ción a los mencionados Jor y. 
y Friedrich Kiene, en ignor^^i.1' 
dero, expido la presente en fy1' 
a uno de julio de mil nO,.¡o,J 
ochenta y dos. —- El Secreta1 
Bescós.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago (odas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
pRncio: En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS D E S U S C
Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número de) año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

1 P C 1 O N
3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 PeS

R

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


